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INTRODUCCION 

El presente trabajo constituye una ordenada y progresiva 

revisi6n de algunos conceptos básicos y nociones esen

ciales acerca del testimonio corno medio de prueba. 

Hemos ponderado lo que en nuestro concepto así lo merece, 

y emitidos juicios contrarios a lo que nos ha parecido 

que no está acorde. 

El terna es amplio y complejo. Mucho se ha escrito y se ha 

dicho referente a �ste socorrido instrumento probatorio. 

Nos limitarnos reverencialmente a transcribir formula-

ciones ajenas, cada vez que consideramos necesario apelar 

a citas obligadas, nuestra intenci6n ha sido de ilustrar 

nuestras propias aseveraciones. 

Con sentido prácticó y espíritu de síntesis cr0emos haber 

logra�o el objetivo de presentar con sencilles y claridad 

una selección de ternas que no pucdPn ser ignor,1clos por 1n 

i. m p o r t n ne i a <} u l'� re v i. s te n .



La objetiva e incuestionable situaci6n que existe entre 

el deponente y su declaraci6n, nos situarnos frente al 

primer enigma. El testimonio es un acto humano y por lo 

tanto, está impregnado de la misma complejidad que carac-

teriza a la naturaleza humana. Es decir, el estudio del 

testimonio no podrá desligarse del estudio de 

rinde. 

La evaluaci6n judicial del testimonio demanda 

quien lo 

especiales 

conocimientos y deberá siempre estar revestida de un 

carácter inminentemente científico. Las disciplinas que 

se ocupan de explicar todas l�s reacciones de esa com-

pleja estructura que es el hombre, son elementos 

necesarios en la valorizaci6n judicial del testimonio. 

La evalnación hist6rica de esta prueba, que en nuestro 

concepto ha atravezado tres grandes etapas desde sus 

antiguos origenes hasta nuestros días, nos está mostrando 

su importancia y la influencia que los conocimientos 

acumulados por el hombre ha ejercido. El avance ele las 

instituciones jurídicas y la positiva evolución de la 

funci6n judicial exigen un exámen del testimonio, 

vez más científicos. La raz6n y la lógica son la tenden-

cia en los tiempos modernos. 
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l. TESTIGO Y TESTIMONIO

En un sentido general, el testimonio es la persona física 

que con el prop6sito de contribuir al esclarecimiento de 

la verdad refiere, de mutuo propio o a instancia de la 

autoridad, los datos y circunstancias de que tiene 

conocimiento directo o indirecto, 

hechos que interesan al proceso. 

relacionado con los 

El testigo es, pues, la persono. sico-física del 

declarante, o dicho en otros términos, el órgano de la 

prueba. En tanto que el testimonio en sí es la declara-

ción o deposición que hace el testigo, o sea el elemento 

o medio de la prueba. Los datos y circunstancias de modo,

tiempo y lugar que encierra o contiene la declaración, 

forma el objeto de la prueba, o tema por probar. 

Lo anterior significa que existe una objetiva relacjón 

entre el testigo y el testimonio q11r'. rinde. 

humano 

t'odeado 

o mejor- un acto humano que como es

de ,srn.n colllplcjid:td paca su examen. 

Es un hecho 

lógico está 

Pues t-,o que 
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bien s.e ha dicho que no existe naturD.leza más compleja 

que la naturaleza humana. Francisco Gorphe afirma: 

Que de comparar el testimonio a una máquina 
perfeccionada que fabrica delicados productos, El 
valor de los productos dependerá de tres factores: 
El estado de funcionamiento del aparato, la calidad 
de la materia prima q�e se emp]ea y las condiciones 
en que el trabajo haya sido efectuado. (1) 

O sea que el análisis de los tres factores 

valor del testimonio: 

depende del 

De las aptitudes del sujeto u órgano de la prueba o 

(persona fisicosíquica del testigo), en cuanto a su 

moralidad afectividad, capacidad intelectiva, física, 

etc. 

De las propiedades del objeto (o material de la 

declaración), según los datos que suministre y, 

De la rel.ación sujeto-objeto (del testigo con su 

testimonio), relación q11c se refiere a las condiciones de 

elaboración de L testimonio (según su memo ¡·1a, Sll 

percepc:ión y su evocación), y al de su reproducción o 

relato. 
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Las técnicas en la obtención del testimonio y para su 

diagnóstico, los modernos sistemas y los sofisticados 

métodos del mundo contemporaneo, confirman, además, que 

los testigos siguen siendo "Los ojos oídos de la justi-

. " 

Cla 

Igualmente confío haber dejado sentado en forma precisa 

que es equivocado tratar al presente con inaceptable 

desprecio del pasado. Las instituciones procesales que 

hoy tienen vigencia, sin duda, siguen conversando sus 

puntos 

dad, 

de partida en los primeros estadios de la humani-

y el recuerdo de viejas codificacione� que he in-

cluido en este trabajo, lo estan confirmando no solo en 

todo lo que tiene de vigorizante y positivo, sino en lo 

poco o nada edificante. Existe forma de obtención del 

testimonio que remontan sus origenes a la barbarie, que 

en el medioevo tuvieron esplendor con las formas del 

tormento y los martirios, que aón en nuestros días aflo-

ran como resistidas a su sepultura histórica. 

Dejó entonces, a vuestra consideración el contenido de 

las siguientes páginas y me reafirmó en los juicios 

en1itidos, con sentido crítico, acerca del testimonio. 

precie iones nos Llevan il. afi rmat' e1 c:1ní.cter 

cm i nen temen t-.c cic:nlf fico 'l llC reviste el estudio dPl 
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testimonio. Su análisis exige conocimientos de sicología, 

lógica, teoría del conocimiento y medicina forence. 

1. l. REVOLUCION HISTORICA DEL TESTIMONIO 

Como medio de prueba judicial, el testimonio ha recibido 

los más exagerados elogios y los mas implacables 

cuestionamientos. A él le han atribuido los más grandes 

errores de la justicia y los más elogios aciertos. Puede 

afirmarse que su consideraci6n ha evolucionado en tres 

grandes etapas; 

1.1.1. Etapas de la Presunción de Veracidad. Corresponde 

a la más antigua, allí recibi6 una gran admisibilidad 

probatoria, dado que se le atrib,;:"Ó una excepcionRl 

confianza. 

Adn en tiempos relativamente modernos se dice que: 

Los testigos son los ojos y los oidos de la justicia 
( 2 ) . 

Apnrtir de 

sagrado de 

testimonio 

la verélcidad humana presunta y del carácter 

la palabra de los hombres se le otoegó �1.1 

stimo podc�r. S e fu n el amen t cS a 1 t e s t i m o n i o p 21. r- a 

(2) BENT1L\�1, Jc,r·emL1'.:;. Tratado. Uh.cLt .. Tumo.II. p. g:1,
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su valorizaci6n en las condiciones morales del testigo Y 

a su turno, se derivó hasta de la clase social a que 

pertenecía. Los títulos nobiliarios 1 ciertas profesiones, 

ciertas religiones, predeterminaban esa presunci6n y por 

esa vía se le daba plena validéz al testimonio que 

emanaba que reuniera esas cualidades. Vale decir, que 

antes de una evaluaci6n racional y 16gica se le daba una 

connotaci6n empírica. 

l. 1.2. Etapa de la Desconfianza. Corresponde a las 

grandes 

prueba 

monarquías o imperios. En esta etapa, de una 

que era considerada corno prefe�encia y sobre 

estima en el proceso penal y civil, se pasó, cuando se 

adviertieron sus riesgos, al extremo de considerarla con 

la más intransigente desconfianza. Se dijo, entonces, que 

el hombre mentiroso por naturaleza, que la presunci6n que 

debía operarse no era la veracidad sino de falsedad, que 

el interés, las pasiones y la cambiante moralidad le dan 

al hombre una innata falsía. 

Este cambio de postura guardó como es 16gico relación c9n 

Los cn.mbios econ6micos-sociales, que incidieron en el 

campo judicial limitando las fél.cultades evaluadoras de 

los juzgadores. Entr6 en auge el sistema tarifario. Se 

per-clió la confinnza al testigo "vivo" para real?:ar la 

jcr:1r,111Í,l (!el t,·stigo "11111cr·to", Ct'p1~escnL1ciones ,:;réÍficas 
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de origen popular para designar al hombre y a la prueba 

documental respectiva. 

1.1.3. Etapa de 

entonces, la actual 

la Crítica Científica. 

etapa representada en 

Sobrevino 

el exámen 

ponderadamente científico al testimonio. Se orienta la 

evaluación del testimonio por la senda de la razón Y la 

sana lógica corno tendencia preponderante en los tiempos 

contemporaneos. 

Los avances de la ciencia en los distintos campos le 

dieron este nuevo enfoque al examen del testimonio como 

medio de prueba. 

Los 

de 

logros de la psicología experimental, 

la lógica aplicada al campo judicial, 

el nacimiento 

le dieron una 

nueva perspectiva, se impuso la sana crítica y empezaron 

a regir las facultades inquisitivas del juzgador. La 

consideración y valorización del testimonio ya no depende 

de elementos empíricos sino de ausculaciones cient[ficas. 

El análisis del sujeto, del objeto y ele la relación entre 

estos son las preocupacior1es cardinales. El testimonio no 

es ni bueno, ni malo en sí mismo considerado, todo depen

de de los resultados del análisis a que se le someta, de 

su crítica. El avance y ]a renovación permanente de la 

ciencia conlleva adoptar como cic'.rta la af i_rmación ch: 
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GORPHE, que: 

El testimonio es tan viejo como la humanidad misma, 
la ciencia del testimonio es tan joven como nuestro 
siglo XX y no ha acabado de nacer. (3) 

l. 2.

No es 

CONSIDERACIONES HISTORICAS 

extrafio históricamente encontrarse la prueba de 

testigos regulada desde tiempos remotos, valorada en los 

textos más antiguos lo mismo en Egipto, que en Babilonia, 

que en la India o en el Código de Mand, donde aparecen 

claras referencias a este medio probatorio, e.n veces con 

instituciones psicológicas interesantes y que merecen 

validámente ser tenida en cuenta adn en nuestros días. 

Por lo que respecta a Palestina, se encuentran sus 

noticiéis en la Biblia donde se condena expresamente el 

falso testimonio y se niega que la declaración de un solo 

testigo sP.a suficiente para condenar. 

En Palestina al falso testigo se castiga con la misma 

pena a (l\le hubiese sido castigado 

acusación hubiese si.do venlaclera. 

e 1 acusado s J� la 

(J) (�Ol{Pf!J•:,Fr·ancoi�-;. Crítica del TEstimonio. Ob.ctt. p.ll
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l. 3, ANTIGUEDAD Y EVOLUCION DEL TESTIMONIO COMO PRUEBA 

1.3.1. Los Libros Sagrados y las Leyes. Como documentos 

que nos son 6tiles para medir el grado de civilizaci6n o 

cultura alcanzada por los hombres en determinado momento, 

ante todo sus Códigos y Leyes por ser estas indicativos 

precisos de su grado de desarrollo social. 

Ellos muestran la importancia y utilidad, o el concepto 

moral que una raza o naci6n le haya atribuido en cada 

época a nuestro objeto de exámen. La crítica de la 

historia del testimonio desde la más remota antiguedad 

hasta la fecha, y no obstante los esfuerzos de dos 

grandes disciplinas c ientíficas en los 0ltimos siglos, la 

lógica recional de la prueba testimonial que inició 

Dentham y reafirmó Mittermaier y la escuela científica 

posterior de Binet, Stern y Claparede ha demostrado que 

"Los Jueces siguen abandonados a sus 

frente al Testigo". (4) 

Seg6n reiterada expresion de que se 

propios medios 

vale Francisco 

Gorphe, para indicar el predominio del empirismo y de la 

ausencia el e compro b a c i ó n ci en ti f i ca de la ve r· el él el o de la 

(4) GORPlIE, Francois. Cr-ítica del Tcsti_moni_o, Tr-nducci_ón
il.l castellano sin nombre autori_zaclo. BiblioLPca 
J 1t r í. d i e a de a u t u r-c� s P s paño l e s 
CLXTX, tladrid. F.Jitorial R.e11s. 

extranjpcos. 
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falsedad del testimonio. 

l. 3. 2. El Código Babilónico de Hammurabi. El antiguo 

código de Hammurabi o Yammurabi, ilustrado y espléndido 

rey de Babilonia del siglo XXI antes de Cristo, que 

además de las leyes penales y de Derecho Público reguló 

ampliamente materia civil en casi los mismos ternas gene-

rales solemne para la prueba del matrimonio y tuvo en 

alta estimación la seriedad del testimonio oral. 

Sin contrato escrito n ingún matrimonio tiene valor 
legal. Si en un proceso alguien rinde testimonio sin 
probar lo que dice, siempre que se trate de una 
causa capital, es digno de muerte. Y si rinde 
testimonio por trigo o dinero, sufrirá la condena 
del respectivo proceso. ( 5) 

l. 3. 3. El Código de Manú y el Testimonio. Desde la 

remota epoca de la ley de Manú, de antiguedad discutida 

en la 

Manú, 

famoso 

historia de la India (se discute si el Código de 

nombre del místico autor del libro de leyes más 

ele la antigua India, el Código llamado Manava 

Dhctrma Satra, escri_to en Sánscrito, correponde a un 

legislador de los siglos XIV, XV, XII o a uno del siglo V 

(5) Este famoso y legendario documento fué tra<iucido éll 
castellano en 1966 por el profesor Alfonso Reyes 
en lé1. IJniversicléicl Externado de Colombia, Vnl.ién
dose de la versión Francesa del padre Acheil, de 
la iglesiG de J[!UNS, y ele las Italianas Je 
�!ANZINI y otro'..:;, di.ce eL pcofesor Reyes en la 
introd11cci6n ,,l C'Ó(I igo. 
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antes de Jesucristo. Ninguna de esas fechas parece ser la 

del legendario Manú, de quien la historia hace una leyen-

da de mitología), la experiencia de ese pueblo formul6 

impedimentos para aceptar el testimonio de amigos, 

dos, locos, gente de mala reputaci6n en general. 

cria-

'', .ni de los que están dominados por el inter�s pecunia

rio o porque desvían o disimulan la verdad" 

El libro VII del C6digo de Man� regula el tema, su empi-

rismo 

zadas, 

y observaciones prácticas son relativamente avan

menos desde luego, en cuanto al atrasado concepto 

de la mujer en sociedad, en familiar y en justicia, lo 

cual era propio de esa �poca. 

Respecto a las pruebas decía entre otras previsiones: 

Si un deudor niega pero resulta probada el rey le 
obligará a pagar, más una multa proporcionada a sus 
medios, pero llevado ante los Tribunales de 
Justicia, el demandante debe indicar el lugar en 
donde el pr�stamo o dar otra clase de pruebas. El 
que designa un lugar falso, o después de haberlo
designado se retracta, el que contradice en sus 
declaraciones, el que no quiere contestar legalmente 
a las preguntas que se le dirigen, el que no prueba 

lo que ha dicho y el que habla con los testigos en 
lugares impropios, todos ellos pierden :o:us procesos. 

Debe declararse nulo un testimonio dado por error, 
temor, amistad, carifio, cólera, ignorancia, etc. 

Caundo en un proceso no se presentan testimonios el 
Jue7, tratará de de:.,;cubrir la verclacl mediante el 
juramento. Los juramentos han sido presentados por 
los grandes asbios y por los dioses para esclarecer 
los casos dudosos. ( 5) 

(Ei) IWCllA, 1\ntonio. De la Prueba en Dct·ccho. La Civili_za
c1on y la Psicolog[a Experimenlal. 
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A las mujeres, no se les admitía testimonio, aún siendo 

varias y honestas, 

espíritu" (VIII, 7). 

"a causa de 

Siglos despu�s de la edad media 

la movilidad de su 

el derecho canónico 

mantenía este mismo concepto de los antiguos Vedas, sobre 

el testimonio de la mujer; Quia variu, et mutabile testi-

rnoniun semper fasmina prodcit, 

libro V, página 193. 

según cuenta LESSONA, 

LA LEGISLACION HEBREA Y LA LEY DEL TALION 

Entre los libros que forman el antiguo testamento de la 

Biblia las leyes que Mois�s di6 al pueblo Hebreo contie-

nen disposiciones que dan paso, tasa medida al valor 

probatorio del testamento, y a rnéÍs severas sanciones 

penáles al testigo "malo", que referiremos más adelante, 

pero, que citamos como antecedentes que se mantienen 

todavía en nuestro tiempo. 

Dice el Deutoronomio: 

"Un solo testigo no vale contra uno en cualquier delito o 

en cualquier pecado, cualquiera que sea el pecado. En la 

palabra de dos o tres testigos se apoyará la sentencia". 

Deutoronomio 19-15. 
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l. 3. 4. El Digesto de los Ramanos. A pesar de ser la 

recopilación legal y conceptual más sabia y admirable que 

registra la jurisprudencia del mundo, no hay todavía 

fundamentos para hacer del testimonio un estudio o aná-

lisis sicológico, experimental y clínico, pués apenas 

aparecen fragmentos aislados y ante todo las leyes 4 y 9, 

de Testibus, tachan al testimonio de parientes en l{nea 

recta, al insamo, al furioso y a los dementes, a los 

condenados en juicio público, a los apóstatas, etc. Tam-

bién 

sobre 

se ocupan de la superioridad de la prueba escrita 

la oral aunque este acierto es discutido entre los 

intérpretes, y de los otros ternas corno el onus probandi, 

con los cuales el fecundo derecho Romano aporta aspecto 

más que empíricos de psicología experimental. 

1.3 .5. Las Siete Partidas, El Duelo y El Tormento. Las 

leyes de las Siete Partidas corresponden a la Edad Media, 

muy avanzada ya: 

prueba se ocupa de 

afio 1.283. al referirse a los medios de 

"la lid de caballeros o de peones que 

se hace en razón de pleito (duelo) o de otra 11 manera , 

pero no para incluirla entre las pruebas de verdad como 

sería el Testimonio, la confesión, la vista del juzgador, 

la presunc1on o gran sospecha y las cartas hechas por 

mano de escribano público o de otra persona l "que le haga 

crcible o valedera", sino para desecharla, pues si la 

fama pública y las constumbres la consagran, "los anti-

14 
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guos que hicieron las leyes no lo tuvieron en cuenta por 

derecha prueba". Atestación que amerita altamente el 

famoso documento de 282. 

El duelo es regulado por la ley de partidas, pero no como 

prueba sino como manera de amonorarlo, siendo entonces 

imposible reconocerlo y menos prohibirlo, por ser la 

costumbre. El famoso diccionario Jurídico de Escriche 

dice al respecto: 

El duelo manifestativo de la verdad se verifica 
cuando uno que se ve ofendido en su honor, no 
teniendo testigos ni otr& manifestación de su 
inocencia, recurre al medio de desafiar a su 
adversario en la confianza de que la victoria (7) 
será el mejor testimonio de la verdad. 

La ley de las partidas no actuó con la misma prudencia al 

autorizar otra costumbre imperante: El Tormento. En cier-

tas circunstancias aplicado a los tejidos y al acusado 

para provocar en este la Confesión y en aquellos la 

verdad que en el caso se necesitara. El tormento o supli-

cio se aplica a falta de pl�na prueba, cuando apenas 

hubiera resultado sospecha de culpabilidad. 

El texto de la Ley I, título XXX, partida 7a, decia: 

(7) Ley II Tílulo XXX. Partida Séptima.
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La 

Tormento es una manera de prueba que hallaron los 
amadores de la justicia para escudrifiar y saber la 
verdad por él de los malos hechos que se hacen 
encubiertamente, que no pueden ser sabidos ni 
probados de otra manera; y tienen muy gran pro para 
cumplirse la justicia; pues por los tormentos saben 
los juzgados muchas veces la verdad de los malos 
hechos encubiertos, que no se podrían saber de otra 
guisa. Y como quiera que la manera de los tormentos 
son muchas pero las principales son dos: la una se 
hace con heridas de azotes; la otra colgando al 
hombre que quieran atormentar de los brazos y 
cargando las espaldas y las piernas de lorigas o de 
otra cosa pesada. ( 8) 

ley III, ibidem, expresa como puede el Juez mandar 

atormentar testigos cuando "viere que va desvariando en 

sus dichos y que se mueve maliciosamente para decir 

mentira". La f6rmula que le anunciaba a la víctima el 

tormento era, sin embargo, tranquilizadora, pues se le 

garantizaba no hacerle nada desagradable sino con dere-

cho. 

l. 3. 6. Anticipaciones Científicas de las Siete Partidas. 

Como queriendo el 

reglamentaci6n de 

yerro hist6rico del tormento la 

los detalles en materia de prueba 

testificar, revelar una avanzada observaci6n psicol6gica 

exigida al Juez frente al testigo. Algunas aón subsisten 

y otras, en cuanto al testimonio ele la muJer, implican 

(8) �\lgunos lcgislaclores Gt'iegos fueron pélrtidin.rios del
tormento con igual finalidad. Isocrates y 
Demóstenes decian: "nada mús seguro que el 
tormento para saber la verdad". p. 72. 
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una anticipaci6n de siglos. La mujer de buena reputaci6n 

puede ser testigo en todo pleito expresaba la Ley XVII, 

el Juez puede volver a llamar al testigo o permitirle 

sus respuestas "si hallará alguna palabra dudosa o en-

cuberta en lo dicho", según la Ley XXX, también toma 

forma el principio de la contradicci6n y el traslado a la 

contraparte y lo hace obligatorio en toda prueba. 

estatuye: 

Además 

El testimonio no puede recaer sobre sútiles 
cuestiones o argumentos de filosofía, porque 
contiendas como esas no se han de librar por fuera 
sino por el juicio de aquellos maestros que trabajan 
por su saber y departir sobre las cosas. (9) 

Muestra esta referencia hist6rica pautas acerca del c6mo, 

cuando y otras formalidades en las recepcion del 

testimonio. 

Cada testigo se ha de examinar de por sí secreta y 
apartadamente, sin que ninguna persona oiga, ni los 
demás testigos pueden saber lo que dijo, Y luego que 
se le pregunte, el que lo ha de mirar a la cara y 
mirándole a ella, oirle lo que dice y responde; y 
respondiendo volvérselo a referir para que entienda 
si se ha entendido, y diciendo que sí, lo ha de 
escribir y escrito, volvérselo a leer y sentar como 
se le ley6, y lo ha de firmar el testigo, si 
supiere. (10) 

(9) Partida tercera. Título XIV, de la Ley sexta.

(10) TBID
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l. 3. 7. Formas Modernas del Tormento, Indudablemente, que 

numerosas codificaciones antiguas y especialmente las 

siete partidas 

instituciones 

constituyen el punto de partida de 

procesales que a6n conservan su vigencia. 

En ese mismo orden de ideas tampoco sería justo dejar de 

relievar que muchos de los procedimientos mediovales de 

tormento para obtener la confesión del acusado o la 

verdad del testigo, que referenciamos antes, tienen 

vigencia a6n en nuestros días, especialmente, referidos 

al testigo o sindicados políticos. Permanentemente se 

escuchan denuncias al respecto. Especialmente en los 

países donde imperan regímenes dictatoriales o militares. 

Prestigiosas organizaciones internacionales dan cuenta de 

la práctica de sofisticadas formas de mal tratamiento y 

torturas contra las personas puestas presas, en pa:í.ses 

como Chile, Argentina, Uruguay, Brasil, Paraguay. En 

Colombia 

prácticas 

en distintas épocas se han implementado dichas 

y recientemente se hicieron pdblicos denuncios 

de numerosas personas a las que que se les hizo víctimas 

de torturas encaminadas a descubrir hechos investigados, 

particularmente atribuidos a autoridades militares. 

En oportunidad reciente el honorable tribunal superior de 

Bogotá sentaba jurisprudencia declarando sin ninguna 

váli.dez los interrogatorios prácticados por la policía 
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judicial sin la asistencia del abogado, del capturado o 

sindicado, dadas las reinteradas denuncias ciudadanas por 

mal tratamiento y torturas a que eran sometidos. El

parlamento y todos los medios de opinión han sido campo 

de encendidos debates por este tipo próceres barbaras e

inhumanos, y se han presentado pruebas de personas 

muertas, víctimas de las modernas formas de tortura y

tormento, personas lisiadas por las mismas causas. 

La técnica sofisticada elaboradas por el 

de guerra, que se ha prácticado en varios 

interrogatorio 

lugares del 

mundo, con macabros resultados parece que ha hecho 

ingreso por la puerta trasera en nuestro país, 

su 

para 

desventura de los derechos y garantías procesales, que 

deben ser tenidos corno logros indesquisiables de la civi

lización de nuestro tiempo. 

1.4. LA TECNICA GENERAL DE LA CRITICA DEL TESTIMONIO 

Siempre el hombre ha realizado esfuerzos para tratar de 

descartar del proceso Civil o del Penal ciertos tipos de 

testimonios provenientes de testigos carentes de credibi

lidad o sinceridad. 

Se reconocen en el libro de la Ley o Código de Mand, 

perteneciente a los pueblos de la Indiél y que todavía en 
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ciertos lugares mantienen vigencia, como la más antigua 

prescripción en tal sentido, En esa legislación no se 

admite como testigos ni a los amigos, ni a locos, ni a 

los criados, ni a los condenados, ni a los que estan 

dominados por un interés pecuniarios o excedidos de 

fatiga o apasionamiento por el amor. (Ley Í)Í, Libro VII), 

La Ley Romana como ha quedado expuesta, rechazaba a los 

parientes en línea directa, al insanus, al furious, al 

monte captus, y salvo en materia criminal al impuber así 

como al pródico. Pero, es al Derecho Canónico al que se 

le atribuye la iniciativa de haber orga�izado el sistema 

de tachas o recusaciones de manera amplia. 

eran discutidos por orden de preferencia: 

Los testigos 

El Testigo de 

cierta edad era preferido al joven, el rico al pobre, el 

testigo de vista al testigo de oídas. Y en el Derecho 

Francés, en el siglo VII se extableció un sistema de 

recusaciones de gran amplitud. Más tarde la Ordenanza de 

1.667 admitió las recusaciones en número ilimitado, a

condición de que fuesen circuntanciadas y pertinentes. En 

el Derecho vigente Francés, 

exclusiones ha sobrevivido, 

el sistema de recusaciones y 

aunque el régimen de pruebas 

legales al que pertenecía haya sido abolido a remplazado 

en materia Penal. Algunas personas condenadas o degrada-

ción civil, o a interdicción de los Derechos Políticos, 

civiles o de familiares (artículo 42 del Código Penal, 
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son consideradas indignas o están excluidas del derecho 

a testimoniar en justicia, como no sea para hacer sim-

ples manifestaciones: como si testimoniar en justicia, 

fuese el ejercicio de una prerrogativa y no un deber. Se 

olvidan estas legislaciones que testimoniar no es un 

derecho a ejercer sino una obligación ciudadana. Es. de-

cir, bajo el rótulo de castigar se cree por pena la 

exoneración de un deber impostergable e indelegable de 

establecer la verdad. Por otra parte, los niños menores 

de 15 años, pueden ser escuchados sin que sea necesario 

la prestación del juramento, bajo una simple forma o 

sin que se pueda desechar declaración. Se ha dicho, 

fácilmente este punto de vista, que todo tipo de limita-

ción a la facultad de testimoniar atenta contra la libre 

convicción del juzgar. El debe en 0ltima, apreciar libre-

mente el valor del testimonio y sopesar las cualidades 

del testigo para ello. No se debe impedir que el juzgador 

tenga oportunidad de medir la credibilidad del testigo 1 

su sinceridad mediante la imposición de categorías pura

mente formales. 

Nuestra 

aquellas 

rodean al 

legislación procedimental no se aparta de 

que frente a determinadas circunstancias que 

testimonio o a su portador, el juzgador es 

conminado a desecharlo. El artículo 270 del C.P.P. regla

menta el caso de recusaci_ón del testigo calificado (Peri-

to). 
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Desde un ángulo general, podernos afirmar que en las 

diversas legislaciones del mundo civilizado aparece una 

variedad de sistemas de exclusi6n y de recusación de los 

testigos. Sin embargo, el mundo legal permanece todavía 

lejos de la posibilidad de agotar la infinita complejidad 

de la vida, y los malos testigos continuan pasando a 

través de 

legales. 

las mallas pretendidas por los preceptos 

La ciencia del testimonio, es todavía reciente y en 

muchas para el legislador tiende a mantener adverso a 

seguir por las nuevas vías. De un lado, avanza la cien-

cia, la psicología, la lógica y cada día surgen métodos 

cargados de sensatez y raz6n. Pero la evolución de las 

costumbres es incontenible, y los hombres puestos ante la 

Justicia muchas veces, bajo los embantes de condiciones 

abrumadoras para su existencia desarrollada su astucia e 

ingenio. 

Bueno sería que los juzgadores como humanos que son, 

también tenga una amplia franja de movilidad conceptual 

para valorar y apreciar las disposiciones que ante él se 

rinde. Ante esta realidad elocuente, es creciente la 

aceptaci6n hacia formas de libre valorización cada vez 

más amplias, Existen legislaciones que así lo han enten-

dido, en Rusia por ejemplo, se recomienda simplemente al 
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tribunal, mencionar en sus fallos los motivos que lo han 

determinado a recoger los testimonios, o el porqué ha 

dado a uno de ellos preferencia sobre los demás. En 

Francia, se sigue el sistema de la intima convicción del 

juez, limitado por la reglamentación de las exclusiones Y 

recusaciones; la recusación de un testigo sospechoso 

tiene que ser motivada, e incluso está prohibido insertar 

en un fallo una frase de reprobación para un testigo, 

1 . 5 . ANALISIS TESTIMONIAL 

La cuestión capital para 

diagnosticar los errores 

la práctica judicial 

que se ocultan bajo 

apariencia de verdad en los testimonios. 

es 

la 

1 . 5 . 1 . Elementos del Testimonio. La doctrina tradicional 

le ha señalado determinados elementos al 

acuerdo con ella, podemos definirlo así: 

Es una declaración verbal libre; 

Hecha por persona física; 

testimonio. 

Que no tiene inter�s personal en el proceso; 

De

Ante el funcionario respectivo y con las formalidades 

legales; 

Sobre hechos pasados que interesan a la investigación; 

Que ha conocido casualmente y por persepción directa. 
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Declaración verbal libre: En sentido general, el 

testimonio es la narración y descripción que un sujeto 

denominado testigo, hace de hechos y circunstancias que 

presenció, ante el funcionario, reconstruyéndolos median

te palabras. Por medio de palabras hace una representa

ción de los hechos que conoce, Por eso se le llama medio 

probatorio representativo. Esa exposición debe ser oral, 

carácter que se desprende de los artículos 150, 

código del procedimiento penal. 

293 del 

Que la declaración verbal sea libre 1 significa que debe 

hacerse sin coacción alguna. 

Hecha por persona física: El testigo debe ser una 

persona física osea, que quedan excluidas las personas 

jurídicas, lo cual se colige de lo expresado por el 

artículo 285 ibídem, sobre la capacidad del testigo. 

Que no tiene interés personal en el proceso: Es el 

factor denominado extrafieidad, con el 'cual se quiere 

significar que es tercera persona no incluida dentro de 

las que pueden intervenir en el proceso (las partes), ni 

los familiares de estas. Pero este es un concepto civi-

lista tradicional, que en lo penal rechaza la doctrina 

moderna. 
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Ante funcionario competente y con las formalidades 

legales: Es el elemento procesal denominado judicialidad, 

Sin este requisito es inexistente, o está viciado de 

nulidad seg6n el caso. 

Sobre hechos pasados: El testimonio debe versar sobre 

los hechos pasados que interesan al proceso, con fines de 

2rueba. 

Que han conocido casualmente y por percepci6n directa: 

Este elemento tifica la testigo, por excelencia, al in-

facto. esa era la concepci6n tradicjonal del testigo, hoy 

inaceptable en materia penal, para lo cual es igualmente 

admisible al testigo indirecto, el ante factum, el post 

factum y el de oidas, ya que el sistema de libre aprecia-

ci6n permitirá al juez determinar la credibilidad de 

cualquier testigo, y todos interesan al proceso, si per-

siguen fines de prueba. 

l. 5. 2. Clases de Testigos y de Testimonios. Diversas 

clasificaciones ha hecho la doctrina tanto de los 

testigos como de los testimonios, Podemos de análisarlas 

así: 

Los "ante facturn", "in facto", "post factum". 
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A los primeros se les lla�a también Instrumentales o 

Actuarios. Actúan conjuntamente con el juez o funciona-

rio, para dar cuenta de la actuaci6n. En las inspecciones 

judiciales fueron eliminadas en el actual C6digo de Pro-

cedimiento Penal 262, se utilizan para preconstituir 

pruebas. Carecen pues, del elemento judicialidad. 

- In facto:

Son los que han presenciado casualmente como delictivo, 

en forma personal, y por tanto en capacidad de represen-

tarlo o narrarlo post�riormente. Son los testigos verda-

cleros, propios o comunes. 

Post Factura: 

Son los que conocen los hechos, o algunas consecuencias 

cronol6gicas con posterioridad los hechos mismos (Conocen 

de la fuga, de la ocultación del arma, etc). 

Los llamados de oidas si los hechos se han conocido por 

referencias. 

Testigo Propio o Impropio: 

Al propio se le identifica corno infacto, que conoce los 
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hechos propios sensibus. Pero, además, hoy se le exige el 

elemento judicialidad (que deponga ante autoridad campe-

tente) y el de la extrafieidad. Por exclusión es impropio 

el que no reune estos elementos. 

Al propio también se le llama directo e indirecto, al de 

oídas. El de oídas fué tradicionalmente proscrito de las 

legislaciones, 

reivindicado. 

pero en los dltirnos tiempos se le ha 

Testimonio de Terceros y de parte: 

Es una clasificación segdn el interés. Los de partes 

serían los del sindicado y de la persona ofendida. El 

tercero es el extraño o desinteresado. 

La admisión del ofendido como testigo ha recorrido ttn 

largo camino. Hoy se le admite general en materia penal. 

Por lo general, la declaración del ofendido es merecedora 

de fé en cuanto señala al ofensor, mis no en lo que atañe 

a las circunstancias y modalidades de la agresión. En 

cambio al sindicado no se le considera como 

las legislaciones, inclusive la Colombiana, 

indagado por eso se le recibe el juramento. 

testigo en 

sino con un 
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l. 5. 3. Capacidad para Testimoniar. En materia Penal no 

existe causales de incapacidad para testimoniar, como 

ocurre en lo civil. En efecto del C6digo de Procedimiento 

Civil actual señalan inhabilidades absolutas para 

testimoniar (artículo 215), y las inhabilidades relativas 

(artículo 216) y testimonios sospechosos (artículo 217). 

Por lo mismo las partes pueden tachar a quienes se 

encuentren el algunas de estas causales (artículo 218). 

La edad suele ser considerada como causal de inhabilidad 

en materia civil, por ejemplo, en nuestro país son 

inhábiles absolutos 

215) .

los menores de 12 años 

No sucede así en Colombia en materia penal, 

(artícul9 

en donde no 

limite. Solo que el juez debe apreciar el factor edad, 

analizándolo a la luz de la crítica testimoniar, dice por 

ello el artículo 285 del C6digo de Procedimiento Penal. 

"Deber de rendir testimonio. Toda persona está en .la 

obligaci6n de rendir bajo juramento, el testimonio que se 

le solicite en el proceso, salvo las excepciones legales, 

Las condiciones y las circunstancias que, conformen al 

inciso anterior pueden ser conducentes para apreciar la 

credibilidad del testigo, 

declaración. 

se harán constar en la misma 
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Desde luego el testimonio del nifio, como el del anciano, 

merece un exámen crítico por parte del juzgador, dadas 

las circunstancias de su capacidad perceptiva y declara

tiva, 

l. 5. 4. Obligaciones de Testificar. 

Consagración legal: Las personas, cuando son llamadas 

por el funcionario competente, tiene la obligación de 

declarar o el deber, corno también se dice. Esa 

obligatoriedad está consagrada en el artículo 285 del 

Código de Procedimiento Penal. 

El carácter de obligación está corroborada con la 

coercibilidad que se le puede ejercer sobre el testigo 

renuente a comparecer para rendir el testimonio. 

l. 5. 5. Fueros al Deber de Testimoniar. Los fueros se 

establecen en razón de la investidura. A ciertos 

funcionarios se les otorga un fuero que les exime de la 

obligación de concurrir al despacho del juez para 

declarar y de la de llenar las formalidades de todo 

testimonio, en forma oral, s 1.no que pueden deponer "por 

informe" o con certificación jurada: 

Artículo 289 del Código de Procedimiento Penal: El 
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Presidente de la República, los Ministros del Despacho, 

los Senadores y Representantes mientras gocen de 

inmunidad, el Designado para ejercer el poder Ejecutivo, 

el Procurador General de la República, los Procuradores 

Delegados y los Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia, del Consejo de Estado, y sus Fiscales, Los 

Magistrados 

Contencioso 

Gobernadores 

comisarios 

servicio, 

de los Tribunales Superiores y de los 

Administrativo y sus 

de los Departamentos, los 

de territorios Nacionales,, 

los Arzobispos, Obispos, 

Fiscales, los 

intendentes y 

los Generales en 

los Agentes 

Diplomáticos y consulares de Colombia en el exterior, el 

Contralor General de la Nación, los jefes de 

Departamentos Administrativos, el Registrador Nacional 

del Estado Civil y el Director Nacional de Instrucción 

Criminal, rendirán su testimonio por medio de 

certificaciones, y con este objeto se les pasará copia de 

lo conducente. "Cualquiera de estas personas que se 

abstengan de dar o demoren la certificación a que están 

obligadas incurrirán en responsabilidad penal por la 

falta de cumplimiento de sus deberes y el funcionario 

respectivo pondrá en conocimiento a la autoridad que le 

corresponde. 

La responsabilidad penal de que habla este artículo se 

halla consagrada en el artículo 172 del Código Penal 
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sobre abuso de autoridad por omisi6n. Pero este artículo 

solo se refiere a los funcionarios y empleados públicos. 

Osea que quedaron exonerados de esa responsabilidad los 

eclesiásticos �ontemplados en el articulo 288 del C6digo 

de Procedimiento Penal. Esa responsabilidad cobija igual-

mente a los agentes del Ministerio Público, según lo 

dispuesto en el artículo 142 de la Constituci6n Nacional, 

Otro fuero es el de los Agentes Diplomáticos consagrados 

en el C6digo de Procedimiento Penal
1 articulo 290. 

"Cuando se requiera el testimonio de un Ministro o de un 

Agente Diplomático de Naci6n Extranjera, acreditado en 

Colombia, o de una persona de su comitiva o familia se le 

pasará al embajador o Agente, por conducto del Ministro 

de Relaciones Exteriores nota suplicatoria con copia de 

los conducentes para que, ni tiene a bien, declare por 

medio de certificaci6n jurada o permita declarar en la 

misma 

habla 

forma a la persona solicitada". En la forma como 

la norma es una suplica muy respetuosa que se le 

hace al funcionario extranjero para que permita que dicha 

persona si a bien lo deja declarar ante funcionario que 

los está requiriendo ''osea queda a voluntad del funciona-

. " 

r10 . 
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l. 5. 6. Dispensa al Deber de Testimoniar. Toda dispensa 

supone que exoneraci6n a un deber u obligación en forma 

absoluta o facultativa. En cambio, el fuero no exonera de 

esa obligación sino que permite cumplirla con ciertas 

modalidades o circunstancias. 

Dos categorias de personas están dispensadas del deber de 

testimoniar: a) Las por razón de parentesco, y b) Las por 

razón del secreto profesional. 

a) Dispensa por razón del parentesco son: Artículo 286 

Código de Procedimiento Penal: 

Nadie podrá ser obligado, en asunto penal o de la 

policia, a declarar contra sí mismo, contra su conyuge, 

compañera o compañero permanente o contra sus parientes 

dentro del cuarto grado civil de consanguinidad segundo 

de afinidad o primero civil. Este derecho se le hará 

conocer por el funcionario respectivo a todo sindicado 

que vaya a ser indagado, 

rendir testimonio. 

y a toda persona que vaya a 

b) Por razón del secreto profesional, contemplado en el 

artículo 287 del Código de Procedimiento Penal: 

No están obligados a declarar sobre aquello que se le ha 
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confiado o ha llegado a su conocimiento por raz6n de su 

ministerio, profesi6n u oficio. 

Los Ministros de 

República y, 

cualquier culto admitido en la 

Cualquiera otra persona, 

deba guardar secreto. 

que por disposici6n legal 

l. 5. 7. Obligatoriedad del Juramento. La obligaci6n del 

juramento en los testimonios está consagrado en el 

antiguo código de procedimiento penal en su artículo 254 

que se tiene en cuenta su fórmula en el nuevo código que 

entró a regir y dice: "Los testigos antes de rendir su 

testimonio, presentarán juramento de declarar solamente 

la verdad y toda la verdad que conocieren acerca de los 

hechos por los cuales se les interroga. Este juramento se 

lo tomará el juez o funcionario de instrucción, quien 

además deberá leer él.l testigo, antes de recibirle su 

testimonio, los artículos del código penal sobre el falso 

testimonio''. En el nuevo c6digo de Procedimiento Penal se 

encuentra en el artículo 153. 

l. 5. 8. Oralidad del Testimonio, Hasta el momento se ha 

dejado abandonado a sus propios medios a los funcionarios 

judiciales, la ley se ha contentado especialmente en 

nuestro medio, en poner frente a él a los testigos por 
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vías de oralidad, que dicho sea de paso, es una forma 

casi universal acogida. Se ha pretendido que bastante 

colocar cara a cara al juez y al testigo y brotará la 

verdad. AYRAULT expresa: "Cuando la boca calla, sus ges-

tos hablan''. El juez podrá así darse cuenta de la calma o 

de la turbación del testigo, de su acento sincero o de la 

escasa convicción de sus palabras, 

las vacilaciones de sus acentos. 

importantes de convicci6n, pero, 

de la seguridad o de 

Son estos elementos 

a menudo suceptible de 

yerros, 

toscos, 

pero en todo caso insuficientes. Son elementos 

generalmente irnpresisos, y que requieren de una 

rigurosa evaluación interpretativa y nada hay más dificil 

que esta tarea. Por grande que sea su experiencia profe-

sional y su natural perspicasia, un juez no es adivino de 

la oralidad en el testimonio, que permite la observación 

directa del testigo. Ha sido acogido como esencial en la 

mayoría de las legislaciones, pero es una medida voluble 

y variable. En las leyes Germánicas y todavía más en las 

Anglosajonas, las declaraciones orales y públicas se 

hacen directamente entre los tribunales. En Inglaterra y 

los Estados Unidos, no hay instrucción hecha en otro 

sitio diferente. En Italia, en materia civil, en asunto 

ordinario 

dos modos 

la ley deja a los jueces la opción entre los 

de investigación posible, ante el tribunal 

directamente o ante el funcionamiento instructor. 
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La interrogación ante el tribunal permite a los 

magistrados apreciar la actitud del testigo mucho mejor 

que cuando solo se limita a una seca y fria lectura de un 

expediente, que solo refleja lo que el testigo habló o 

afirmó. En este aspecto, el procedimiento civil Frances, 

está reducido por un vestigio de viejo formalismo que 

impide la 

ordinarias, 

instructor, 

apreciación de los testimonios; en materias 

la interrogación se realiza ante el juez 

y se desenvuelve con marcada lentitud y com-

plicación de procedimiento; no hecha ante el tribunal, 

sino en la parte sumaria o instructiva. 

Hay para esto, uan razón práctca encaminada a no obstruir 

las audiencias, con el dictado de las declaraciones; 

porque en Francia, corno en muchos otros países, la justi

cia ignora todavía el empleo de la taquigrafía. 

l. 5. 9. El Interrogatorio. En esta ingrata y socorrida 

tarea, no dispone el juez de otrd medio que el de hacer 

preguntas, que tienen el derecho de proponer al testigo 

su "audición" y que se reduce en suma para completar 

preguntarle. Cuando un testigo parece mentiroso hay que 

tratar de culparlo para destruir su tejido de mentiras. 

El arte del jtiez, está en manejar las preguntas de manera 

que 

preparado 

saltar de las 

de antemano, 

junturas del falso relato 

a través de sus hendiduras se 
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trata de apreciar las lagunas de su irrealidad. 

Existirán siempre, puntos en los cuales no había pensado 

anticipadamente el testigo y es allí donde hay que herir

lo, después de haber sondeado el terreno y notado la 

parte debil. Se le insistirá por este lado todo lo posi-

ble sin que él se percate. Si estos puntos son controla-

bles por otros medios, el testigo falso podrá ser positi-

vamente confundido, lo que no dejará de sumirlo en el 

embarazo, cuando no en una turbación. En efecto de con-

trol objetivo podrán surgir de los labios mismos del 

deponente contr�dicciones que permitirán encerrarlo en el 

círculo vicioso de su propio relato. Por que solo el que 

no se siente lo suficiente firme de memoria, no debe 

exponer a ser mentiroso, sino que él que dice una mentira 

no sabe el trabajo que ha comenzado, porque será 

necesario que invente mil más para sostener la primera. 

Desgraciadamente, los testigos pueden ser tan hábiles en 

desfigurar la verdad como los jueces en descubrirla. 

Estos son precisamente los más bribones y los más 

peligrosos, 

perjuicios 

que cuidan mucho de precaberse contra los 

es decir de entrar en detalles que espera el 

juez. Es fácil declarar que no se ha visto todo lo que se 

le pregunta, que no se recuerda. Es ·en efecto, posible 

que intercepciones de los observado o defectos de la 
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memoria de una declaración incompleta. 

Es posible que también las turbaciones de recuerdo Y las 

emociones diversas en un testigo imprecionable basten 

para romper la armonía normal de sus manifestaciones, Y 

es de esto de lo que hay que quedarse para no imputar a 

la malicia el efecto de la buena fe perturbará. Entonces 

habrá que completar el. interrogatorio con otros medios de 

investigación. 

1 . 5 . 1 O . Indagación Sobre el Testigo. Es un buen 

mecanismo, recoger informes relacionados con el testigo 

ya sea por colaboración directa de la policía judicial, 

o por otros medios que esten al alcance del juzgador. Por

esta vía se lleva rapidamente a datos interesantes y que 

muchas veces pueden conducir a ponderar un testimonio o a 

rechazarlo de 

pretención de 

plano. El juez, no podría tener la 

dejar saneada la moralidad de un testigo 

entrevistado tan solo por un instante en una audiencia o 

en un despacho, de manera tan completa como aquellas 

personas que conocen el deponente de tiempo atrás. 

Los médicos 

diagnóstico 

suelen completar antes de formular un 

el exámen de sus antecedentes médicos. Sin 

embargo, hay que tener en cuenta. que los informes no 

valen mús que lo que puedan valer sus autores; puedan ser 

37 



tachados de la parcialidad que dan toda las pasiones 

humanas y particularmente la pasión política, tan 

acervada en nuestros días. En pocas palabras, también 

tienen la calidad de subjetivos y no pueden ser medidos 

sino hasta después de haber sido sometidos al igual que 

el testimonio mismo al rigor de evaluación crítica. Ni

tampoco siendo esto, de suprema importancia práctica, 

pretender de dicho análisis sustraer cosas diferentes que 

una referencia más o menos precisa de los antecedentes de 

la conducta anterior del testigo que nos ilustre en 

cuanto al exámen de una situación actual. 

Estos procedimientos, más o menos empíricos, estarían 

perfectamente empleados adn no sirviendo más que para 

discernir la mentira; pero abandona completamente los 

errores involuntarios, tan variados, que pueden viciar el 

testimonio tanto como la mentira. 

Actualmente el objetivo es averiguar si los nuevos méto

dos científicos pueden facilitarnos medios más precisos, 

que puedan almenas 

conocidos. 

servirnos para completar otros ya 

1 . 5 . 1 1 . El Exámen Mental. Se ha comenzado a aplicar a 

los testigos que revelan perturbaciones mentales el 

peritage mental, al cual son sometidos comunmente los 
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inculpados que están en este caso; generalmente se le 

llama peritage de credibilidad. Este peritazgo confiado a 

nuestros especialistas en dicha materia tienen por objeto 

determinar la normalidad o el carácter morboso de las 

declaraciones hechas por un testigo determinado y el 

grado de crédito que deben merecer. 

Pero, no se aventura a afirmar la realidad a la 

exactitud de tales declaraciones, Sin lugar a dudas, esta 

técnica, indispensable ferente a determinados casos, es 

un magnifico auxiliar científicos para dichas situa-

ciones, y que en un medio como el nuestro sufre las 

limitantes que la carencia de estos auxilios tiene nues

tro juzgador viéndose privado nuestra administraci6n de 

justicia del invaluable aporte de la ciencia al testimo-

nlO , 

1.5.12. Tests Sicol6gicos. Generalmente se han visto 

socorridos estos métodos, para apreciar la credibilidad 

que pueda merecer el testimonio de un sic6pata y las 

autoridades en este tipo de prácticas los consideran 

indispensables en esta clase de peritazgos. Inicialmente, 

los estados síquicos son supremamente mutables o

fluctuantes para que sea posible su evaluaci6n 

apriorística y en bloque de la capacidad del testimonio 

el e la persona alineada, sin recurrir a exámenes 
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sicol6gicos experimentales, en cada concreto. (11). 

1.5.13. Aparatos Utilizados Modernamente en el 

Diagn6stico del Testimonio. "Todo movimiento nos des-

cubre", decia MONTANINE. El descubrimiento de nuestros 

pensamientos más reconditos y estados anímicos más pro

fundos, a través de pequefios movimientos involuntarios de 

las reacciones motoras menos perceptibles del sujeto, han 

pretendido ser explotados, tales como, el AUTOGRAFO, EL 

GALVANOMETRO, EL NEUMOGRAFO, etc. Se ha pensado especial

mente utilizarlos para el diagn6stico del falos testimo-

nio voluntario., apoyándose en la idea de que la materia, 

en el momento que se produce, provoca en el testigo 

angustia, una sobre excitaci6n y una agitación interior 

que se revela a su pesar y así realice esfuerzo por 

discrecionarla y se manifiesta por movimientos casi que 

imperceptibles 

fidelidad. 

que los aparatos registrarían con toda 

EL AUTOMATOGRAFO: Es una plancha que reposa sobre bolas 

metálicas y sigue así todas las impulsaciones de la mano 

que se apoya sobre ella. Está montada sobre una 

NOTA (11). El Procedimiento puede ser ultimamente emplea
do para toda clase de testigo, normales o anormales. 
Gozan sobre todo desde Binet de mucho crédito en Sicolo
gía Experimental para determinar las diversas capaci
dades intelectuales y no habría raz6n para que no se 
beneficiara la sicología judicial. 
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superficie m6vil en la que los más ligeros movimientos 

son registrados. 

Los mósculos siguen al pensamiento. Se han realizado 

numerosas experiencias demostrativas de este asierto 

científico. A un individuo se rodea de tarjetas que 

tienen escritas distintas letras y se le manda a pensar 

en una de ellas. Se observará que su acci6n sobre el 

aparato no tarda en registrar una impulsi6n incontenible 

hacia la letra en la cual piensa. 

EL SICOGALVANOMETRO: 

en un espejo, las 

Indica por medio de una aguja fija 

variaciones de resistencia de la 

corriente gálvanica de una batería, mientras las manos 

están situadas sobre dos platillos de cobre que sirven de 

electrodos, montados uno en el polo de zinc, y otro en el 

polo de carb6n, Está en comunicación con la lámpara cuya 

llama sube o deciende siguiendo la fuerza de la corriente 

y se refleja sobre un espejo graduado que permite medir 

su elevación. 

EL NEUMOGRAFO: Es un aparato que registra sobre la 

superficie ahumada de un tambor giratorio (Tambor de 

marey) los movimientos respiratorios. Estos se hayan en 

estrecha correspondencia con sentimientos; el placer hace 

la respiraci6n más debil y más rápirla; el dolor lo toma 
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más fuerte y más lenta; la indiferencia más débil y más 

lenta; la excitación más fuerte y más rápida. 

Igualmente 

arteriales 

el esfigmógrafo, registra las pulsaciones 

y enseña que el placer acrece o retarda los 

latídos del corazón, el dolor los debilita y acelera, la 

excitación _los 

débil y lentos. 

hace más fuerte y la indiferencia más 

Un sujeto, no puede enmascarar voluntariamente sus movi-

mientas respiratorios o los latidos de su pulso. Los 

síntomas debidos a nuestro estado de ánimo se manifiestan 

en la distribución de la inervación sobre las diferentes 

fases respiratorias, más frecuentes que en la frecuencia 

o en la amplitud de nuestra respiración. En estas cons1-

deraciones 

Neumógrafo. 

básicas se fundamenta el funcionamiento del 

1.5.14. Pruebas de Asociaciones. Este ingenioso método 

tiene por objeto descubrir mediante la asociación de 

ideas los complejos psíquicos, es decir, los pensamientos 

o sistemas de pensamientos de tonalidad efectiva que ya 

intencional, ya inconcientemente quedan ocultos en el 

espíritu de un individuo, pero no participan menos acti-

vamente en la participación de las manifestaciones visi-

bles de su vida. La actitud o disposición general de un 
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individuo que se llama constelación, no es más que la 

resultante de una síntesis de complejos. 

Corno las asociaciones de ideas se forman por un mecanismo 

bien regulado, bastará ponerlas en juego por medio de 

imágenes apropiadas para atraer, sin que lo advierta el 

sujeto, los complejos hacia la conciencia., lo que no 

dejará de influir sobre las respuestas pedidas. 

1.5.15. 

Judicial. 

El Método de Conjunto en la Sicotécnica 

Es acertado por una parte, que los antiguos 

medios empíricos de apreciación de los testimonios son 

completamente insuficientes y no existe razón para que la 

justicia continué en el rutinario camino. Por otra parte, 

es preciso reconocer de los nuevos procedimientos sacados 

de los progresos científicos no están aón a punto de 

salir de los laboratorios y penetrar en los despachos de 

instrucción, o en las salas de audiencias. Incluso, no es 

del todo cierto que puedan llegar algón día a esta 

vulgarización. 

Pero esta no es la raz6n para desdefiarlos. Hay que tomar

los tal como son y usarlos allí donde puedan ser utiliza-

dos, en los laboratorios. Casi todos los estudiosos del 

testimonjo reclaman el peritazgo sicológico y se empieza 

R encontrar en él un recurso en ciertos países, esencial-
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mente para el exámen de los testigos jóvenes en los 

procesos por supuesto delito contra las costumbres. Este 

peritaje, puede utilizar los diversos modos de exámen que 

hemos explicado anteriormente. Se requiere que los apara

tos estatales encargados de administrar justicia se apro

veche de los elementos t�cnicos indispensables que aux1-

lie esta f�nci6n. El exámen sicológico de los testigos 

exije mucha más especialización práctica, que conocimien

tos teóricos de conjunto. 

El testimonio es una operación muy compleja; hay que 

resignarse a e�aminar todos sus contornos y elementos, si 

se quiere lograr una crítica completa. 
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2. EL VALOR DEL TESTIGO

El Testigo como ya se ha dicho, es un instrumento de 

prueba. Pero, es un instrumento vivo, inteligente y au-

tónomo que no se puede comparar con ningún otro, es 

infinitamente superior a los demás instrumentos probato-

ríos, No se tiene el recurso de ponerlo a punto antes de 

ser utilizado; hay que tomarlo tal como es, y con lo que 

dé. Pero es importante, al menos examinar y comprobar sus 

resortes o intentar destruir sus inexactitudes, a fin de 

poder apreciar su valor, cuando se tenga necesidad de 

conocerlo. Esto es ciertamente probable: Los Recursos 

Humanos son toda la Personalidad del Testigo atendidos 

bajo diversos aspectos: Morales, Intelectuales, Afectivos 

y Síquicos. 

2. l. LA MORALIDAD 

Una buena Moralidad, es la mejor garantía de sinceridad. 

La Mentira y sobre todo el perjuicio no se conciben en 

boca de 11n hombr·e virtuoso. Se puede decir, que una 
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persona con cienzuda no se deja corromper, no vende �u 

Testimonio, Igualmente se puede afirmar que no habla con 

al modo de las conversaciones de calles y ligereza, 

salones, que vituperan los moralistas. Pero eso no lo es 

todo. Quién podrá afirmar que un Testigo Honesto en su 

reputaci6n no podrá en un deteminado momento tratar de 

equivocar 

m6viles de 

ciencia. 

a la justicia_, inducido por esos profundos 

interés o pasi6n que hacen vacilar la cons-

El presente no podría deducirse del pasado 1 sino cuando 

se conocieren todos los elementos de éste. La moralidad 

no es más que uno de ellos, y no siempre el más fuerte. 

La Virtud, es un hábito y del hábito no se deduce el acto 

rigurosamente. 

2 . 2 . LA CAPACIDAD INTELECTUAL 

Para ser buen Testigo, no basta querer rendir un 

Testimonio, es preciso saberlo hacer. El Testimonio, que 

es una operaci6n de naturaleza mental pone en juego la 

mayor 

rinde; 

juicio, 

parte 

los 

de las funciones intelectivas de quién lo 

sentidos, la percepción, la memoria, el 

etc. Es indispensable, entonces, que todos estén 

en buen estado de funcionamiento. 
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Los Sentido. Es incuestionable que se precisa, que no 

sea ciego, ni sordo o demasiado miope, o demasiado duro o 

oido. Pero, también es cierto que un sordo puede ver 

perfectamente 

persona normal. 

y un ciego pueda escuchar mejor que una 

La Percepción. Las sensaciones son en últimas 

impresiones pasajeras del sujeto y vienen como consecuen

cias de exitaciones nerviosas perisféricas. Se elabora en 

el acto de la Percepción, que las agrupa, la sujeta a 

representaciones anteriores y les otorga un sentido obje

tivo. 

La Memoria. Interviene con posterioridad a la 

Percepción. Aproxima constantemente noticias dadas a 

recuerdos adquiridos. Permite fijar impresiones incorpo-

radas a imágenes ordenadas. Mantienen almacenados los 

recuerdos hasta que deban ser utilizados. Los reproduce 

cuando ellos son evocados. Generalmente se operan sin 

tropiezos pero exigen intervención frecuente del Juicio. 

Para estar en capacidad de Testimoniar, hay que gozar no 

sólo de Organos de los Sentidos Saludables, sino también 

una Inteligencia Normal, un juicio recto y una Memoria 

Fiel. 

d
,
e j ará 

Si uno de estos elementos es nulo o deficiente no 

de alterar los datos que cont:ienen o interesan al 
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hecho testimoniado. 

La capacidad del testigo es función, en general de su 

edad, de su cultura y de su experiencia. Normalmente, la 

primera pregunta es sobre su edad, después de haber dicho 

sus nombres y apellidos. Los ninos y los ancianos, pre-

sentan serias particularidades que contaremos 

más adelante. 

brevemente 

Conviene tener presente, que si hemos tratado de resaltar 

las condiciones óptimas de lo que sería un buen Testigo, 

frecuentemente la labor del jugador se enfrenta a 

testimonios oscurecidos y deficientes, porque el Testigo 

no posee las características ideales para prestar aporte 

Testifical. Sin embargo, como también ha quedado sentado, 

el Juzgado debe tratar de sortear los obstáculos sobre 

todo cuando no se dispone de abundantes medios de 

comprobación para ejercer su labor. 

2. 2. l. Testimonio de los Niños. Podemos afirmar que 

históricamente el Testimonio de los menores ha sido 

tomado siempre con verdaderas reservas, 

desechado como no Apto de manera total. 

cuando ha sido 

Incluso, algunas 

Legislaciones modernas lo excluyen expresamente. Tal es 

el caso, de las Legislaciones Españolas y Mexicanas, 

Otras se conforman con dispensar a los Niños del 
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Juramento. En general el Testimonio de los Niños siempre 

que es admitido se lo hace con supremas reservas. 

No es necesario ahondar en conceptualizaciones para 

concluir que en la actitud mental del Niño frente a la 

realidad es muy diferente a la de los Adultos. El 

·respeto por la verdad es algo que está sujeto a la 

ensefianza que se adquiere por tanto poco a poco. Por su 

propio desarrollo al nifio se dificulta distinguir entre 

la Ficción y la Realidad, porque sus procesos mentales 

empiezan apenas a consolidarse. Es dueño de una tremenda 

curiosidad pero, se mantiene al vaivén de sus primeras 

impresiones o de los caprichos de su diversión favorita. 

2 . 2 . 2 . 

Ancianos. 

Los Ancianos. En el otro extremo están los 

Ofrecen muchas menos particularidades que los 

Nifios y por lo tanto menores dificultades. Aunque su 

estado senil, les ha merecido el llamativo de "Niños 

Grandes". Una exageración generalizada les concede una 

pretendida sabiduría en todos los casos. Sus pasiones se 

debilitan, como ocurre con todas las personas en el paso 

de los años y su recorrido más extenso por la vida les ha 

moldeado un espíritu más sosegado. Pero la disminución 

de sus fuerzas fídicas y de su contextura producen como 

consecuencia obvia, la disminución de sus 

cuando La Llama vacila, La Luz Oscurece. 

facultades, 
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Esas son las circunstancias que hay que tener en cuenta 

para evaluar el Testimonio de un Anciano, Los 

Legisladores se han mantenido más bien silentes y se han 

desinteresado del problema. 

Se han pretendido esbozar clasificaciones de los tipos de 

Testigos, sin que estos esfuerzos por la complejidad 

misma que tal tarea reviste hayan producido un resultado 

concreto. Binet, ha sido el primero en elaborar una 

clasificación de los tipos intelectuales y quizá la más 

afortunada. 

El Tipo Descriptivo. Que relata los hechos seg6n sus 

carácteres más aparentes y sin buscar su significación. 

El Tipo Observador. Que fija su atención sobre el 

sujeto de la escena y expresa su vida. 

El Tipo Emocional, Que refleja la Emoción que deriva 

del sujeto. 

El Tipo Erudito. Que en vez de describir el objeto en 

Sl mismo relata a este propósito todo lo que sabe y 

ensaya sus propias opiniones, 

El Tipo Imaginativo. Caracterizado por la negligencia 
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su observaci6n y el predominio de la imaginación, de los 

recuerdos personales y de la emotividad. 

2.3 LAS DISPOSICIONES AFECTIVAS 

''Todo ocurre en el tondo del corazón decía BALLANCHE, Y 

dnicarnente nuestro corazón da a todo la existencia y la 

realidad''. (12) Esta aseveración, nos muestra a manera de 

ilustración la importancia que en fen6rneno Testifical 

tienen las Reacciones afectivas a las cuales estarnos 

expuestos todos los seres humanos. Es preciso decir, que 

ha veces los sentimientos se burlan de la verdad y solo 

respetan el objeto de su amor, En esencia los sentimiento 

son parciales y hacen participar activamente de 

parcialidad a quien los porta. Una escena puede aparecer 

segdn 

Digamos, 

la disposición afectiva de quien la relata. 

pues, que el interés y la pasi6n forman un 

centro de asociaci6n, de representaciones alrededor del 

cual se produce una selección cualitativa. Todas las 

representaciones que no armonizan con los sentimientos y 

los quereres personales son siempre abruptamente 

rechazadas, de la misma manera como aparecen los seres 

vivos que no son capaces de adaptarse a determinadas 

condiciones. 

(12) RODRIGUEZ, Gustavo. Procedimiento Penal Colombiano.
Editorial Libreria Profesional. Bogotá. 1982. 
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Miremos aunque brevemente la influencia del interés, de 

las pasiones, de la simpatía y del espíritu de 

solidaridad en el Testimonio. 

2. 3. 1. El Interés. Bien se ha apreciado siempre, que la 

primera condición del buen Testigo sea de la que no tenga 

ningún interés directo o indirecto en las resultas del 

proceso el cual concurre. Esto se demuestra como hemos 

señalado antes, mediante el 

exclusiones de ciertos testigos. 

régimen de tachas y 

Además, casi todas las 

Legislaciones del mundo contemplan la incompatibilidad 

que existe entre ser part.e procesal y testigo a un mismo 

tiempo. 

La Legislación en materia Penal en nuestro medio, como 

también en otras partes, 

digna de ser resaltada. 

viene soportando una situación 

El Espectáculo de una parte 

agraviada por el delito convertida en parte acusadora con 

desmero de principios elementales de justicia. Una 

declaración hecha en estas condiciones como la Italiana, 

queriendo sustraerse de esa ambivalencia peligrosa 

descarta el juramento para respaldar las aseveraciones de 

quien tiene un interés directo en el proceso. 

2. 3. 2. Las Pasiones. Quizás la causa de deformación del 

Testimonio es precisamente la Pasión. Ella concentra en 
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sí toda la actividad mental de un individuo. Es intransi

gente porque no quiere saber si no lo que tiende a satis-

facerla. Ella intensifica la representaci6n del objeto, 

pero limita el campo de atenci6n y del pensamiento al 

conocimiento de ese mismo objeto. La pasi6n, es el orden 

afectivo, lo que es la idea fija en el orden intelectual. 

Ilustrativo resulta ser el verso de: BYRON, dedicado al 

amor y válido para toda pasi6n: El amor es un delirio, es 

la demencia de la edad joven. Justamente por esa raz6n 

CHAKESPEARE decía: "El amor no vé con los ojos del cuerpo 

sino con los del alma". 

De la misma manera puede pensarse con relaci6n al odio. 

Su influencia deformadora es la misma del amor en sentido 

contrario. El que odia se esfuerza en afirmar todo 

aquellos 

odiado, 

alegría. 

falsos 

que se inwgina, 

y negar todo 

puede llenar de tristeza a lo 

aquello que lo puede llenar de 

Quizás son los más abundantes aquellos casos de 

testimonio por odio. El odio se manifiesta 

frecuentemente en forma de venganza. No son sentimientos 

muy puros los que animan a los denunciantes o querellan-

tes, Viejos rencores apasiguados aprovechan cualquier 

ocasi6n para satisfacer bajo la apariencia del Testimo

nio, 
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2 . 3 . 3 . La Simpatía o La Antipatía. Fuera de las 

pasiones, todo sentimiento que sufra el Testigo puede 

tener reflejo en la declaración, cuando el acontecimiento 

observado reza su afectividad, �sta reacciona, ya en 

forma de emoci6n, 

antipatía. 

ya en forma de sencilla simpatía o 

La simpatía por la víctima y la antipatía por el delin-

cuente son las que guían particularmente al denunciarse 

desincerado. 

En razón de este seniirniento natural y noble en sí mismo 

tanto mayor cuanto más afectado ha sido por el 

sufrimiento o por la agresión o indignado se ha sentido 

por 

más 

el acto realizado, experimentará a siempre un deseo 

o menos consciente de declarar en un sentido 

desfavorable al inculpado. 

Este sentimiento es tanto más vivo cuando el Testigo 

conocía ya a las partes. Esta razón, unida a otras, hace 

que, 

nos, 

en los campos, los Testigos sobre todo los campesi

tengan tendencia a creerse obligados a declarar en 

favor de una u otra de las partes, generalmente a favor 

de la que los ha hecho citar, 

de esta parte. 

porque se llaman Testigos 
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2. 3. 4. El Espíritu de Solidaridad. Todo Testigo que 

forma parte de un grupo social y se siente solidario, en 

él, afrontará de muy distinta manera los hechos que 

interesan al grupo de aquellos que le sean indiferentes. 

Para los primeros, mostrará parcialidad en manifiesta 

relación con su Expíritu de Solidaridad. 

2. 4. EL ESTADO SIQUICO 

Han sido directamente aludidos, estados sic6ticos del 

testimonio que ejemplarizan de manera precisa los 

presupuestos psicológicos que la declaración testifical 

debe contener, Los mecanismos mentales, son en extremo 

variados y los factores que lo alteran igualmente diver-

sos. Nos limitaremos en este capítulo a pasar revista 

solamente a los más importantes por su peligrosidad. 

2. 4. l. Los Retrasados. Los Débiles Mentales. 

Estos se mantienen en t6rmino medio entre los Alienados, 

al lado de los cuales se les sitúa, y los ni5os, con los 

que se les compara. 

desarrollo, que se 

Existe en ellos una detención en su 

traduce en un ostensible déficit 

intelectual variable entre la simple debilidad mental, la 

imbecilidad y la idiocia. 
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De los idiotas y de los imbéciles no es necesario hablar, 

todo el mundo los reconoce y es imposible obtener de 

ellos un testimonio serio. No ocurre lo mismo con los 

débiles mentales o débiles de espíritu, que pueden apro-

ximarse al limite normal, gozar de excelentes facultades 

de adquisición, de expresi6n y no carecer de facultades 

de elaboración. 

2. 4. 2. Los Alienados, Varias Legislaciones se cuidan de 

eliminar absolutamente el testimonio proveniente de los 

Alienados. Tales son, el Código Español de las Materias 

Civiles, la Canadiense, la Portuguesa, entre otras. 

En realidad, la capacidad del testimonio de un alienado 

depende del grado de perturbación mental que padezca. Es 

casi imposible tratar de establecer patrones por la 

diversidad de trastornos mentales que pueden registrarse. 

Pero, es preciso tener en cuenta que siempre que las 

percepciones sensoriales de un alienado no son perturba

das por percepciones sensoriales subjetivas o por ideas 

delirantes, siempre que su memoria sea capaz de repro-

ducir fielmente impresiones recibidas, debe escucharse al 

alienado. 

Existen algunas alienaciones 

perfectamente pueden pasar 

disimuladas 

inadvertidas al 

que 

ojo 
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desprevenido. De todas formas cuando se trata de evaluar 

un testimonio de esta índole hay que resignarse a 

realizar las tantas distinciones que pueden hacerse para 

poder determinar con éxito su valor. 

2 . 4 . 3 . Los Epilépticos. Fuera de sus crisis periódicas 

y cuando cesa su demencia y panormales. Sin embargo, sus 

recuerdos pueden llegar a ser falseados por reminencias 

falsas, que llenan las lagunas amnésicas debidas a las 

criris periódicas. Toman por realidad los suenos que 

sufren al encontrarse en los estados crepúsculares y 

frecuentemente 

contado como 

creen recordar una cosa que se les ha 

si fuera un hecho que hubiese visto. Su 

memoria es un instrumento caprichoso, desigual, infiel. 

Nunca se puede contar con la seguridad de este instrumen

to en veces puede hacer surgir apariciones extrafias como 

consecuencia de ese estado patológico. 

2.4.4. Los Polineuréticos. Estas psicosis llamadas 

también como enfermedad de Konsanoff, que sobreviene a 

menudo en el curso del alcoholismo crónico o de una 

enfermedad infecciosa, comprende, con la polineuritis, 

perturbaciones mentales que atacan sobre todo la memoria. 

Manifiesta sus efectos en una disminución del poder de 

fijación y se expresa en la falta de reproducción de los 
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recuerdos. Es un vicio esencial para el testimonio. Pero 

lo que sobre todo es peligroso en ella es la confabula

ci6n que se inerta sobre la amnesia. 
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3. LOS TESTIGOS Y LA APLICACION DE LA PRUEBA INDICIARIA

I. Naturaleza e importancia de la prueba testifical. 

II. Fundamento racional de la prueba testifical.

III. Método de eliminaci6n de las hip6tes�s afirmativas.

IV. La regla de la pluralidad de los testimonios; 

discusi6n doctrinal y la teoría del catedrático. 

v. 

I. 

Los principios de concordancia, 

en la prueba de testigo. 

verosimilitud, etc. 

Veamos, c6mo se aplican los principios de la prueba 

indiciaria en el testimonio. ( 13) 

Sabemos que los testigos son aquellos que relatan un 

hecho que ha caido bajo su percepción o, aquellos que 

. ( 1 3 ) DELEEPTANE. Nueva Teoría de la Prueba. Séptima 
Eclic.ión. Editorial Temis. Bogotá. 1922. p. 131. 
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declaran sobre hechos que hayan podido caer directa o 

indirectamente bajo la acción de sus órganos de los 

sentidos. Dentro de un marcado funcionalismo se ha dicho 

que "Los testigos son los ojos y o idos de la justicia", 

Esa afirmación solo 

percepciones visuales 

quiere dar a entender que las 

y auditivas desempefian un papel 

principalísimo en el testimonio, el cual, se puede no 

obstante versar sobre percepciones olfativas, gustativas, 

táctiles y musculares. 

La fe en el testimonio desempefia un pap�l enorme en la 

.ciencia y en toda expresión del conocimiento humano. Para 

comprenderlo basta recordar que la inmensa mayoría de las 

nociones y verdades que guían nuestra conducta tienen 

origen en la creencia del testimonio dejado por las 

pasadas generaciones de hombres. La existencia de un 

lugar que no hemos visitado, por ejemplo es para nosotros 

un artículo de fe, unicamente basados en el testimonio de 

quienes lo conocen. 

II. Ahora bien, cuál es el fundamento racional del 

testimonio?, 

No es a nuestro juicio como afirma FRAMARINO, CANALE y

otros, cuyas, opiniones de adoptan en la apreciable obra 

de los senores Malagarriaga y Sasso, "La presunción de la 
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veracidad humana", en cuanto, "La experiencia habría 

demostrado según se sostiene que la verdad está más 

arnenudo en la boca de los hombres, que la mentira". 

Dejando de lado tal presunción, quizás arriesgada y 

temeraria, consideramos que el verdadero fundamento ra-

cional de esta creencia en el testimonio, se encuentra en 

la convicción que resulta después de su juicio o exámen 

crítico. Ello encierra la verificación de las condiciones 

del testigo y de las circunstancias mismas del relato. 

Por ese camino llegarnos a formarnos la creencia en la 

declaración del testigo. 

Frente a la declaración testifical deben hallarse 

eliminadas por el juicio de la razón dos hipótesis que 

directamente tienen que ver con la realidad del hecho 

atestiguado. 

La primera de esas dos hipótesis a eliminar, es la 

insanidad de la declaración, producida por un estado de 

locura, alucinación, perturbación de los sentidos o de la 

inteligencia por beodez, sonambulismo o sugestión; la 

segunda hipótesis, la constituye la falsedad de la decla-

ración, originada por el interés de los efectos o desa-

fectos, en todas las variedades en que estos sentimientos 

suelen manifestarse. 
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III. El método o 

hipótesis planteadas, 

procedimiento para eliminar esa 

a fin de desentrañar la realidad 

del hecho declarado, no es otro al aplicado en el caso de 

la confesión, del cual nos ocupamos en su oportunidad. Si 

damos una mentira a las disposiciones contenidas en los 

Códigos Procedimentales, en las cuales se hace una 

enunciación en veces 

absolutas y relativas, 

prólijas de las llamadas tachas 

se notará sin mayor esfuerzo, que 

todas ellas están encaminadas a suministrar al juzgador 

las condiciones de poder excluir las hipótesis antes 

aludidas. De esta manera, para eliminar la insanidad en 

la declaración, se inhabilita legalmente a los locos, a 

los abrios, a los menores de 14 años en el juicio civil 

de los 18 años en el juicio criminal. 

Para excluir la insinceridad, se consagran las tachas 

absolutas, originadas por el carecer de profesión, el ser 

quebrado fraudulento, condenado en juicio falseario; y 

corno tachas relativas, el parentesco, la dependencia, el 

interés, las relaciones de socio, 

dor, de protegido o de agredido, 

asunto, de amigo o de enemigo. 

IV. Las afirmaciones de un 

de acreedor o de deu

de recomendante en el 

testigo encierran 

generalmente, los elementos que posibiliten la recons-

trucción de un hecho parado. Esto ocurre por medio de una 
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serie de afirmaciones cuyo grado probable de sinceridad Y 

de cordura, del conjunto o de una a una, sobreviene 

después del exámen crítico descrito. Basta la declaraci6n 

de un testigo digno de fé, cuyas afirmaciones sean con-

cordantes y verosímiles, para considerar reconstruido el 

hecho, en forma tal, que no quede resquicio alguno por 

donde penetrar el hábito de la duda. 

En la práctica jurisdiccional y en la discusi6n doctrinal 

por mucho 

testimonio 

tiempo prim6 la idea de la pluralidad del 

corno el ideal pretendido cuando de abocar la 

prueba de hechos pasados se precisaba. Hemos detenido 

anteriormente nuestro análisis sobre este t6pico. Hoy en 

día ante el hecho cierto que un solo testimonio en deter-

minadas circunstancias, puede suministrar los elementos 

necesarios para que el juzgador adquiera la convicci6n de 

un hecho. Esta postura predominante en ciertos momentos 

ha sentido minadas sus bases. 

Indudablemente, que no existe un asidero verdaderamente 

racional para colocar la pluralidad como un requisito 

indispensable en materia de demostraci6n probatoria a 

través del testimonio. 

No nos afiliamos personalmente a esa op1n1on a pesar del 

valor y del carácter de venerada costumbre, en veces 
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predominante, que pueda tener. El ndmero de testimonios o 

su cantidad no aumenta proporcionalmente su valida demos-

tración, ello es tan relativo, como pretender afirmar, 

que un testimonio bueno y sano es suficiente. 

El juzgador, que está situado en primer plano, porque es 

el quién deberá sopesar el valor de las pruebas en g�ne-

ral, deberá en todos los casos en que se cuente con su 

pluralidad de 

separadamente, 

de conjunto. 

testimonio, examinar cada uno de ellos 

y así mismo deberá extraer una conclusión 

O sea, que tiene que combinar un criterio 

particular de crítica y uno general o global. En dltimas, 

las pruebas en general y el testimonio en particular, 

tienen como fin supremo, llevar al juez a la plena con-

vicción de un hecho o de sus circunstancias y a esa 

convicción puede llegarse a través de muchos instrumen-

tos usados simultaneamente o a través de muy pocos de 

ellos también evaluados de manera comparativa. 

Es cierto, puede existir decenas de testimonios, pero 

solo uno de ellos es el que convence y encamina la vo-

luntad del encargado de administrar la justicia. 

Nuestra legislación procedimental penal, además de 

convenir la habilidad de toda persona para testimoniar en 

materia criminal, consagra, que corresponde al juez en 
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todos los casos, apreciar razonablemente la credibilidad, 

teniendo en cuenta las normas de crítica del testimonio, 

y muy especialmente, 

ciales del testigo, 

las condiciones personales y so

las condiciones objeto a que se 

refiere, y en general todas las que estime necesarias 

para establecer la credibilidad del testimonio, 

dejar constancia por escrito de ello. 

debiendo 

V. Algunas legislaciones, han dispuesto a través de sus

normas que la declaración de dos testigos hábiles, 

contesten en el hecho, lugar y tiempo, acompañados de 

buena reputación y fama podrán ser tenidas �n cuenta por 

el juez como plena prueba. 

Esta consagración legal, ha inspirado la comisión de 

singulares equivocaciones. Erroneamente, se piensa que el 

carácter de contestas de varias declaraciones, está dado 

por la coincidencia absoluta en los detalles de un hecho, 

adn en los más insignificantes. Es exacto presumir que la 

identidad completa de varias declaraciones, sobre todo en 

puntos característicos, es más bien un motivo de sospecha 

y suele ser el indicio cierto de preparación de los 

testigos. Varios espectadores, 

verán las cosas del mismo modo, 

relatarán de id6ntica forma. 

de un mismo hecho, jamás 

ni la apreciaran, ni la 
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Por declaraciones contestes, deben tenerse aquellas que 

discrepando en los pequefios detalles lo que se debe a la 

óptica personal y a la creencia de cada quien concuerdan 

en los puntos esenciales, en las circunstancias más 

sobresalientes del hecho. 

De tal manera, que las pret�ndidas declaraciones cantes-

tes, en muchos casos, no es más que la demostración del 

acuerdo previo, situación en el presente trabajo. 

que es una apreciación defectuosa del Considero 

legislador, al exigir que los testigos sean contestes en 

el hecho y en las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

De hecho está descartando los testigos singulares que 

siempre aportarán determinados aspectos del hecho objeto 

de la investigación. 

La diversidad acumulativa de ciertos testimonios, es en 

ocasiones más importante y resulta aconsejable observar, 

como esta calidad de testimonios van ayudándose entre si, 

para probar aquellos que se controvierten, los hechos en 

su natural dinámica son sucesivos y continuos y la 

atención humana tiende siempre a los aspectos separados 

la misma disposición de los órganos sensoriales. por 

Sobre un mismo acontecimiento una persona dice que vió, 

contradice que oyó, etc. 
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En obsequio a la brevedad, damos por sentados, la 

aplicaci6n de los principios indiciarios de la prueba del 

testimonio. 

Es evidente el carácter somero de nuestras pretensiones, 

por que solo se trata de mostrar los ribetes más 

sobresalientes. 
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4. QUE SE ENTIENDE POR TESTIMONIO JUDICIAL?

En un sentido estrictamente jurídico 1 el testimonio es un 

producto procesal, por el cual una persona informa al 

juez sobre lo que sabe de ciertos hechos, sea en 

desarrollo de un proceso o como parte de las diligencias 

precias al mismo. 

Procesalmente hablando, no toda declaración es un 

testimonio, para que lo sea es indispensable que se haga 

ante funcionario competente para recibirlo y con fines 

procesales. 

procesales 

confesiones 

Suelen distinguirse, las declaraciones 

de acuerdo al sujeto de quien emanen, en 

cuando vienen de quienes son parte en el 

proceso, en que son tenidas corno pruebas y testimonios 

cuando provienen de otras personas. Contemporaneamente 

se viene 

probatorios 

aceptando el testimonio de parte, con fines 

y se habla de confesión propiamente dicha 

cuando es desfavorable a quien la presta y favorece a su 

adversario procesal. Es decir en un sentido lato se habla 
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de testimonio, como lo hace CARNELUTTI (14) para corn-

prender tanto el de las partes como el de terceros, y el 

testimonio de la parte puede contener o no una confesi6n. 

Pero, en un sentido restringido y estricto, se limita el 

concepto de testimonio a la declaraci6n de terceros en el 

proceso civil, laboral y contencioso administrativo; en 

el penal se admite el de la parte civil o lesionada con 

el delito. 

Los peritos no se limitan a narrar, sino que dictaminan, 

por lo cual es incorrecto hablar de testimonio de perito 

para referirse a su dictamen. 

4. l. OBJETO DEL TESTIMONIO DE TERCEROS 

El Testimonio, puede versar sobre hechos o que existan 

en el presente, es decir, en el momento de rendirse la 

declaraci6n, pero cuya existencia haya existido antes; 

la percepción del 

siempre anteriores 

hecho y su acaecimiento debe ser 

al testimonio, pero que puede 

subsistir en el momento de la declaración. Este hecho 

puede ser anterior del proceso u ocurrir durante éste. 

Hay testimonio aunque el testigo diga no conocer el hecho 

tambi�n a pesar de que tenga inter�s en el proceso Y 

( 1 4 ) CARNELUTTI. Instituciones. Buenos Aires.1959. 
T.I.N.320

69 



resulte parcial o sospechoso; e igualmente, aunque el 

testigo no haya percibido el hecho sobre el cual declara. 

Estos son requisitos para su eficacia probatoria y no 

para su existencia. El contenido de la declaración 

determina la utilidad y eficacia del testimonio, 

su existencia. 

pero no 

En principio el objeto del testimonio son los hechos; 

pero inevitablemente el testigo emite opiniones sobre la 

identificación de éstos (si era animal o vegetal) , 

ciertas calidades del objeto (que clase de animal o 

vegetal) , o sobre las condiciones en que se encontraba 

una persona (como su ebriedad o ira manifiesta), 

las circunstancias en que ocurrieron los hechos, 

sobre 

o sobre 

lo que dedujo de lo que observa o percibía; 

opiniones 

persepciones 

que complementan la narración 

y son inseparables de estas 

reconocen los artículos 227 inciso final y 228 

es decir, 

de 

(así 

sus 

lo 

numerales 

1 y 2 del Código de Procedimiento Civil aplicables a lo 

penal, laboral y contencioso-administrativo). 

En cambio, si el juez permite al testigo exponer simples 

suposiciones o dar conceptos que solo corresponden a los 

peritos, su declaración no deja por esto de ser un 

testimonio, pero carece de valor probatorio, salvo que 

sea testimonio técnico. 
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Algo simiLir ocurre con los perjuicios o conceptos 

jurídicos en ocasiones el testigo califica jurídicamente 

al hecho, por ejemplo, de arrendamiento o compra venta; 

pero siempre estará narrado el hecho. Si el testigo 

el juez debe define mal el hecho que quiere representar, 

aislarlo del juicio jurídico emitido por aquel y

rectificar su definición lo mismo que sus consecuencias 

jurídicas; pero no hay que confundir las cuestiones 

jurídicas con las normas de derecho. Estas no son objeto 

de prueba testimonial, como regla general, pero se 

acentóan los casos de la costumbre y la ley extranjera 

(en Colombia la ley acepta la prueba de ambas, 

de testigos. Código de Procedimiento Civil. 

188-190).

por medio 

Artículos 

En cambio las cuestiones de puro derecho, entendidas como 

principios o máximas abstractas nunca son objeto de 

testimonio, ni de prueba judicial de ninguna clase. 

4 • 2 • EL TESTIMONIO TECNICO 

Muy importante es el problema de la adrnisi6n y la natura-

leza del testimonio técnico, es decir, del que rindan 

aquellas personas que tienen conocimiento del hecho, en 

virtud o con auxilio de sus conocimientos científicos o 

técnicos especiales, y que por conc,iguiente, fundamentan 

71 



su narración en esos conocimientos, además, 

cepciones, por lo cual emiten conceptos 

de sus per

calificados. 

Estos testigos exponen generalmente conceptos personales, 

basados en deducciones sobre lo percibido, que son el 

resultado de sus especiales conocimientos sobre la mate-

ria. Debido al error de creer que los testigos no pueden 

emitir conceptos, ha tenido dificultades de aceptación 

esta clase de testimonio; pero actualmente los admiten 

las doctrinas y el inciso final del artículo 227 de 

nuestro código de Procedimiento Civil. 

La primera dificultad que se presenta. en el estudio del 

testimonio técnico, consiste en determinar cuando existe. 

Uno cree que se caracteriza por el lenguaje técnico, 

pero, 

guaje, 

también un testigo comdn puede emplear este len

sin tener verdaderos conocimientos sobre la mate-

ria, bien sea porque se repita palabras que oyó o leyó, o 

porque se trate de vocabulario técnico muy conocido (como 

ocurre con ciento de enfermedades y drogas). Por lo tanto 

deben considerarse las cualidades técnicas y científicas 

del t��tigo, que hayan servido para la mejor percepción o 

narración del hecho y no el lenguaje que utiliza. La 

segunda dificultad radica en resolver si debe admitirse o 

no el testimonio técnico, cuando no exista norma legal 

que lo autorice ni prohiba. Creemos que si, como ha 
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ocurrido en Italia (15) 

En tercer lugar, es indispensable precisar hasta donde 

puede extenderse el juicio técnico del testigo, sin exce-

der los límites de la prueba testimonial e invadir el 

terreno de la peritaci6n técnica. Este punto está corree-

tamente tratado por SCARDACCIONE, quien explica que la 

admisi6n del juicio técnico como objeto del testimonio, 

sin que produzca modificaciones del contenido de la prue

ba testimonial, en peritaci6n irregular, debe guiarse por 

el criterio de circunscribirlo a la narraci6n de los 

hechos persibidos y a las deducciones de orden técnico, 

que de esto haga el testigo cuestionado, sin extender a 

los juicios de valor, que exceden los límites del juicio 

técnico sobre sus percepciones. En esta también, la ju-

risprudencia Italiana contemporanea. (16) 

Para su mejor comprensi6n, damos dos ilustraciones: 

primera un arquitecto puede dar un testimonio acerca de 

si un edificio presentaba, en una fecha determinada, 

detalles que implican una amenaza de inestabilidad o 

(15) SCARDACCIONES, Aurelio. Le Prove. Torino. 1965.p.67.

(16) TDID

73 



derrumbamiento, por haberlos observado correctamente, 

gracias a sus especiales conocimientos sobre dicha 

materia, pero, si agrega su concepto, sobre las cosas que 

no puede observar, estaría dando su apreciación subjeti-

va, que escaparía al objeto mismo del testimonio y se 

invadiría el territorio de los peritos. La segunda un 

médico puede ser un testigo fehaciente de que una perso

na, en ciertos días presentaba síntomas observados por 

él, de determinada enfermedad y de los efectos que pro-

ducía, pero sobre las causas que le generaron y que no 

persibió solo puede opinar corno perito. 

Como se puede apreciar en los ejemplos anteriores, el 

testimonio técnico no es solamente posible, sino en 

muchas ocaciones convenientes o indispensables para pro-

bar por ese medio un hecho determinado, sin necesidad de 

recurrir al dictamen de peritos, como las causas de una 

persona que fueron conocidas por la observación directa 

de un médico, o la clase de enfermedad que padeció y la 

calidad de gravedad, para excusar el incumplimiento de 

una citación o adsolver interrogatorio o para pedir una 

restitución de términos, o para estar imposibilitado para 

ejecutar aspectos concientes de voluntad en esos mamen-

tos. Esa calidad de técnicos o científicos del testigo 

indt1dablernente da más fe en esos caos, porque sus conoci

mientos especiales forman parte de la llamada raz6n de la 
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ciencia del dicho y le dan mayor credibilidad a la 

narración. Se trata de una modalidad que, lejos de des-

virtuar su naturaleza, le otorga un mejor fundamento o a 

siempre que los conocimientos téc-su valor probatorio, 

nicos capaciten al testigo para una mejor percepción o un 

mejor entendimiento de los hechos, lo mismo que para su 

descripci6n más adecuada, sea que utilice o no un len-

guaje técnico para esto. Por esta raz6n no hace falta ley 

que los acepte; pero nosotros tenemos normas expresas que 

los autoriza en la parte final del artículo 227 del 

C6digo de Procedimiento Civil; cuando permite los concep-

tos técnicos, científicos o artísticos de testigos con 

esa especial capacidad. 

Si el testigo no es un experto en la materia y sin 

embargo utiliza un lenguaje técnico o admite juicios 

técnicos, se trata de testimonio, mientras se limite a 

describir lo percibido por él y no emita juicios de 

valor; pero el mérito probatorio de testimonio será me-

nor, precisamente porque tal circunstancia le resta ere-

dibilidad a sus afirmaciones. Admiten el testimonio téc-

nico, entre otros, ALSINA, PRIETO, CASTRO, PROFETA, CAR-

NELUTTI, FLORIAN, GORPHE, DENIT. (17) 

( 1 7 ) C f\f?N EL U T TI. L n Prueba C i vi l. E d i to r i al C i t . p . 2 6 , 2 7 , 
y 30 y Nota 223. Revista di Dinitto Procesales. 
1929. 
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4.3; TESTIMONIO DE TERCEROS Y CONFESION 

Cuando la declaración provenga de quien no es parte 

(principal o secundaria, inicial o interviniente), en el 

proceso en donde ocurre o se presenta como prueba, o de 

quien sea parte si no resulta en este proceso desfavora

ble a quien lo hace y favorable a su adversario, existirá 

un testimonio en sentido general y amplio. Igualmente, el 

carácter desfavorable del hecho declarado no es por sí 

solo determinante de la confesión, porque si el declaran

te no es parte en el proceso donde se aduce como prueba, 

se tratará de un testimonio. Solamente en un sentido 

estricto y limitado se restringe la noción de testimonio 

a la declaración de· quien no es parte en el proceso en 

que se presenta o se rinde. 

No es posible identificar las nociones de declaración 

procesal y de testimonio, 

una declaración procesal, 

procesal es testimonio, 

pués también la confesión es 

pero no toda declaración 

confesión, porque algunas 

veces será lo primero y otras veces lo segundo. 

Existe también, declaraciones fuera del proceso, no des-

tinadas a producir efectos procesales, que no constituyen 

testimonios, pero que pueden ser confesiones extrajudi-

ciales. Es decir, la declaración procesal es el género; 

el testimonio y la confesión son la especie. 
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5. NATURALEZA JURIDICA DEL TESTIMONIO

Para establecer de manera precisa el concepto que insinua 

el presente título, veamos algunas definiciones expuestas 

en la doctrina nacional e internacional. 

ANTONIO DLE LEPAINE. Nos define la noción así: El 

Testimonio es un medio de prueba que consiste en una 

declaración de ciencia y representativa, que un tercero 

hace a un juez con fines procesales, sobre lo que dice 

saber respecto de hechos de cualquier naturaleza. 

EUGENIO FLORIAN. Por su parte, sostiene: Testimonio es 

todo aquello donde se puede extraer toda prueba. 

GUSTAVO IIUMBERTO RODRIGUEZ. Afirma: Testimonio es una 

declaración libre, hecha por persona física que no tiene 

intereses personales en el proceso, ante funcionario 

competente y con las formalidades legales, sobre hechos 

pasados que interesan a la investigación y que ha 

conocido casualmente y por percepción directa. 
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ANTONIO ROCHA. A su vez asevera: En sentido general, es 

un relato que hace una persona de hechos de que ha tenido 

conocimiento. 

TIBERIO QUINTERO. Expresa: El Testimonio desde el punto 

de vista probatorio, es la declaraci6n jurada de persona 

extrafia a los hechos objeto del proceso, pero que dispone 

sobre los mismos cuando han caido bajo acci6n de su

sentido. 

GUSTAVO MURCIA BALLEN. Lo considera: La manifestaci6n, la 

expresi6n de los hechos que una persona persibe a trav�s 

de sus órganos sensoriales, es decir, una narración, 

relato cuento, historia, de las modalidades que rodean un 

hecho y es un relato de modo, como los hechos llegaron al 

conocimiento de esa persona. 

Los anteriores conceptos nos permiten sefialar algunas 

características latentes en todo testimonio, y consecuen

cialmente, aproximarnos a su propia naturaleza. 

El Testimonio es un acto jurídico 

ejecutado de manera completa. 

Es un acto procesal. 

fenomenologicamente 
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Consiste en una narración de hechos, ocurridos 

realizada ante funcionario competente. 

Es un medio de prueba, indirecto personal, representa

tivo e histórico. 

Es una declaración específica, con características y 

efectos propios. Es decir, es una especie dentro del 

amplio género de las declaraciones, 

Igualmente las declaraciones transcritas, nos están 

descubriendo otros. elementos de relieve: 

Declaración Verbal Libre, bien se ha dicho, en sentido 

amplio, que la declaración o narración que representa el 

testimonio, se atribuye a una persona determinada, a 

instancia del funcionario o por propia liberalidad, ante 

él reconstruye con palabras lo que percibió. Ella repre-

senta a el Sujeto Activo del Testimonio o Testigo. 

Es conveniente aclarar, que la libertad de exposición y 

la espontaneidad de las respuestas del testigo, tiene por 

cauce ciertos parámetros o solemnidades sefialados en la 

ley. 

Por ejemplo, en nuestra legislación existen normas 
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precisas que así lo declararán, 

150, 285, 286 y subsiguientes 

Procedimiento Penal. Y los 

son ellas: los artículos 

del nuevo código de 

articulas 220, 221 y 

siguientes 

otras. 

del C6digo de Procedimiento Civil, entre 

Hecha por Persona Física. El Testigo debe ser siempre 

una persona natural o física, quedan excluidas las 

personas jurídicas corno tales. 

El Testimonio Auxilia la Funci6n Judicial. Con ello se 

quiere significar, que el testigo no tiene un interés 

dentro del proceso distinto a contribuir a desentrafiar la 

verdad de los hechos que motivan su comparecencia. Es 

ajeno a las partes. 

Es Portador de un Conocimiento Real. Osea, que el 

testimonio está sometido a la percepción, directa o/y 

real que el testigo ha tenido de unos hechos. Se descarta 

la válidez de los llamados testigos intrumentales. 

Existen ciertos presupuestos básicos que sustentan la 

válidez y eficiencia del testimonio. La ley ha previsto 

que debe reunir el testigo, capacidad y habilidad física, 

moral e intelectual, para que su:3 

tenidas en cuenta. De igual forma, 

aceveraciones sean 

las legislaciones 
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sefialan circunstancias inhabilitadoras de la funci6n del 

testigo. Unas veces con carácter de absolutas y otras con 

carácter de relativa3. Las primeras excluyen en general 

cualquier posibilidad de tenerse en cuenta. El juez no 

podrá admitirlo en ningún caso o proceso. Las segundas se 

refieren a ciertos motivos que impiden la recepci6n de un 

testigo, en un caso o proceso determinado. 

El legislador en su misi6n de defender los superiores 

intereses 

materias 

general, 

del 

que 

conglomerado y entendiendo, 

importan al orden público y al 

que son 

interés 

ha procedido ha dejar sentadas enumeraciones 

texativas de esas circunstancias, o cuando ha debido ser 

generoso, como ocurre en materia penal, no ha dejarlo de 

advertirlo. 

Procedimiento 

El artículo 285 del nuevo C6digo de 

Penal "Toda persona está en obligaci6n de 

rendir bajo juramento el testimonio que se le solicite en 

el proceso, salvo las excepciones legales". Pero el mismo 

texto 

quien 

la 

le 

testimonio 

ley o norma contempla y expone que es el juez 

corresponde apreciar el tipo de testigo o 

que está recibiendo para darle la preciación 

que se merece y está establecido en el artículo 295 del 

nuevo C6digo 

al 

de Procedimiento Penal y expresa, 

juez, apreciar la credibilidad del "Corresponde 

testimonio, teniendo en cuenta los principios de la sana 

crítica, entre ellos las condiciones del objeto a que se 
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refiere el testimonio, las personales y sociales del 

testigo, las circunstancias en que haya percibido el 

hecho y en que haya rendido la declaración. 

Las condiciones y circunstancias que pueden ser conducen-

tes para apreciar la credibilidad del testigo, se harán 

constar en el acta. "Las condiciones y circunstancias q_ue 

conforme al inciso anterior, puedan ser conducentes para 

apreciar la credibilidad del testigo ¡ se harán constar en 

la misma declaración". 

Este precepto, que sin dudas, constituye la piedra 

angular del exámen del testimonio en materia criminal, 

nos estan brindando la pauta precisa para evaluar donde 

quiera que tenga origen la declaración testifical. 

tres factores de esencia que nos Quedan establecidos, 

permiten descubrir 

testimonio, son: 

la válidez y eficacia jurídica del 

Su aptitud (moralidad, efectividad, capacidad 

intelectual y física). 

Las propiedades del objeto materia de su declaración. 

La relación entre los anteriores factores, de acuerdo 

a las condiciones de percepción, memoria, evocación y 

reproducción del testigo, 
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En todas las 

CONCLUSIONES 

legislaciones del mundo civilizado es 

patente la preocupaci6n que se ha mantenido para preser-

var la eficacia y vál ide z del testimonio c<::,i10 medio de 

prueba. Historicamente, como se ha quedado sentado, 

han abocado diversas formas de ponderaci6n y realce 

se 

a

esta medio de certeza. Sistemas de evaluaci6n diferentes, 

m�todos y esquemas alrededor del testigo marcan la perma-

nente evolución que ne la historia de las instituciones 

jurídicas ha sufrido el testimonio. 

No compartimos el criterio de quienes sostienen que la 

ciencia del testimonio es muy nueva todavía y que existe 

una falta de atrevimiento por los legisladores cor1tempo-

raneos para abordar nuevas vías. Nos debimos apartar en 

este sentido sobre la opinión de FRANCIS GORPIIE, 

afirmar sobre la base expuesta en este trabajo, que 

al 

la 

preocupaci6n del hombre por elevar el testimonio a los 

más altos planos ele la razón es tan antigua como el 

hombre mismo. El conocimiento humano no podrá concebirse 
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como una línea recta, por el contrario, la necesidad de 

irse sobreponiéndose a los intereses arrogantes de cada 

hora le determinan una trayectoria hacia una verdad que 

casi siempre se nos muestra esmerada. Desde las primeras 

instituciones hasta nuestros días y con ojos hacia el 

futuro viene marchando la ciencia probatoria sin detener

se. No conviene, pués, postrarse ante la magnitud de los 

obstáculos por gigantesca que se presente. 

Después de un tortuoso recorrido que seguramente lo 

seguirá siendo, el Testimonio como la ciencia probatoria 

en su conjunto se ven enfrentados al rigorismo de la 

crítica científica, alimentado por los sorprendentes 

avances avances de la ciencia en los distintos campos, 

que aplicados al terreno judicial abren una amplia y 

favorable perspectiva. 

Ya no se encuentra el juez expuesto a un arrogante y 

asfixiante empirismo, sino que sus facultades inquisiti-

vas conquistadas pueden orientarlas a base de serias 

ausculaciones científicas. La sana crítica se ha impues-

to. La prueba en general y el testimonio en particular, 

no son buenos o malos anticipadamente, 

análisis a que sean sometidos. 

todo depende del 

Sin embargo, dejamos sentado en forma conclusiva, que si 

84 



bien ha quedado atrás viejas formas y viejos esquemas, la 

ciencia actual, y con más veras, el derecho moderno toda 

vía está lejos de la posibilidad de agotar la infinita 

complejidad de la naturaleza del hombre, y los malos 

testigos continuan pasando a través del cedazo que los 

preceptos 

oponer. 

legales, los jueces y la ciencia tratan de 

La técnica del testimonio libra un esfuerzo permanente 

para descartar del 

testimonio carentes 

escenario judicial todo tipo de 

de credibilidad o sinceridad. El 

anticuado acertifjo de la concordancia de los testigos Y 

el revaluado aritm&tico de la tarifa, con que se solía 

declina ante la valorar esta circunstancia probatoria, 

lógica que no permite aceptar que todos los testigos de 

un testigos de un mismo hecho hayan tenido el mismo 

ángulo de observación, y que ello tengan entre sí la 

misma capacidad de observación, memoria y descripción. El 

interrogatorio del juez deviene corno arma fundamental de 

la justicia, en él entra en juego la peripecia técnica 

del juez para penetrar el mundo psíquico del testigo, y 

desvirtuar los propósitos evasivos o acomodaticios que 

quiera asumir. El arte del juez, está en maneJar pre-

guntas de tal manera que haga saltar las junturas del 

relato falso, 

mente. 

preparado de antemano y acomodado dolosa-
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1 

1 

1 • 

Los informes anticipados sobre la personalidad del 

testigo son importantes para apreciar la sinceridad del 

deponente. 

En cuanto al exámen mental del testigo, que suele ser 

encomendado a expertos oficiales, el funcionario preveni-

do puede llegar a detectar lagunas de irregularidad o 

descubrir soterradas anomalías. 

Hasta aqui es suficiente para advertir sin mayores 

esfuerzos las tremendas exigencias conceptuales que deben 

ser satisfechas por los encargados de administrar justi-

cia, y el verdadero profesionalismo con los que tienen 

que verse revestidos. 

Qué decir, en cuanto al testimonio técnico, que es aquel 

que rinde una persona calificada para tal fin, como 

cuando lo hace un médico, un arquitecto o un ingeniero, 

que por sus especiales conocimientos puede determinar una 

situación determinada. El médico por ejemplo puede 

testimoniar si una persona está muerta o en estado de 

inconciencia en determinado momento, pero, si se aventura 

hacer apreciaciones sobre ese estado, estará en el campo 

del peritazgo especializado y que por ende no le compete. 

Esto nos está dividiendo hasta donde debe llegar la 
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capacidad del para preservar decisiones de todo 

artificio, 1y no solo eso, sino poder determinar hasta 

donde debe llegar el testimonio técnico y donde empieza 

la labor del perito. 

Es indispensable para el juez, hasta donde debe 

extenderse el juicio técnico del testigo, sin exceder los 

límites de la prueba testimonial e invadir los límites de 

la prueba pericial. Salta de bulto la diferencia que 

existe entre el testimonio técnico y el peritazgo espe-

cializado. 

procesales 

La diferencia entre esos dos sujetos 

radica en que el profesional que rinde el 

testimonio técnico, debe haber vivido las circunstancias 

externas del hecho investigado, mientras que para el 

perito especializado, no es necesario, n1·requisito in-

dispensable su presencia al momento y en el lugar de los 

hechos. Este óltimo posee los conocimientos precisos y 

necesarios para auxiliar a la justicia cuando los hechos 

investigados fueron realizados sin testigos de cuerpo 

presente, o la investigaci6n exige luces sobre un aspecto 

especial. 

En todos 

verdad, 

los casos corresponde al Juez, establecer la 

noci6n indiscutiblemente de naturaleza sujetiva 

ya que es la correspondencia entre el conocimiento que se 

tiene y la realidad. Lo grave de todo como también me he 
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permitido consignar antes, es que la verdad tiene el 

rostro parecido al de la mentira. 

Los Psicoanalistas, han concluido que a trav�s de las 

mismas operaciones mentales se llega a una y a la otra, 

Solamente reiteró una cuidadosa observación y compraba-

ci6n en todos los sentidos puede conducirnos a diferen� 

ciarlas. Y como todo no llegará ahí, tenemos que detectar 

la mentira, debe procederse si ella se produjo como 

resultado de un error involuntario o como una despreveni-

da equivocación, o por el contrario, corresponde a una 

intenci6n dolosa por falsear del testigo, circunstancia 

históricamente reprobada y descalificada por los moralis

tas de todos los tiempos. 

Al lado de esa "verdadera" mentira que se encamina a 

distraer la verdad de las cosas, se encuentran diversas 

formas de "pseu de mentiras" que se encaminará al error. 

Ellas han quedado oportunamente resefiadas al ocuparnos 

del testimonio de los nifios determinados por su caracte-

rística edición por la fantasía y de algunas manifesta-

ciones de deformaci6n de los hechos por circunstancias 

afectivas externas como la pasión, el odio, el rencor, el 

amor o cualquier sentimiento similar. 
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Modernamente 

auxilio de 

y con claros aportes 

la funci6n judicial 

del tecnicismo en

se conocen aparatos 

disefiaclos para el diagn6stico del testimonio. Entre ellos 

tenemos, EL AUTOMATOGRAFO, EL SICOGALVANOMETRO, EL 

NEUMOGRAFO, entre otros descrito en su oportunidad. 

En fin y como 

instrumento vivo, 

ya se ha dicho, el 

inteligente y aut6nomo 

testigo es un 

incomparable, 

que hay que tomarlo tal como es, y con lo que dé. Pero 

siempre será necesario examinar los resortes de su 

comportamiento cuando se tenga necesidad de conocerlo. 

Toda la compleja personalidad humana en sus prismas 

intelectuales, 

objeto. 

morales afectivos y psíquicos son el 

Bien se ha dicho que las normas del derecho son impuestas 

por 

ellas 

las necesidades mismas del conglomerado y que en 

reses. 

ellas 

partes 

los coasociados aspiran a ver tutelados sus inte-

Nociones cuestionables o no, lo cierto es que 

reflejan siempre las preocupaciones de todos o 

ele los miembros de una comunidad dada. También 

hemos dejado sentado, en la parte final de nuestro traba

jo, como referencia obligada del mismo, la parte precep-

ti.va o 

legal 

las normas con las cuales se sefialan un cause 

preciso para el testimonio incándose su forma de 

producci6n y la manera como debe hacerse su valorización, 
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fundamentalmente dando margen al imperio de la libre 

convicción y sana crítica por parte del juzgador. 
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INTRODUCCION 

Este estudio detallado de una de las pruebas que ha sido 

objeto de consideraci6n y consagraci6n en todas las 

legislaciones, desde la antiguedad hasta hoy, 

trav�s de un análisis en todas sus dimensiones, 

se hace a 

natural-

mente jurídica tanto desde la 6ptica del derecho en 

general, como la aplicaci6n de ese caudal de conceptos 

del testimonio aplicado al proceso penal. 

El hombre siempre ha tenido la buena voluntad de hacer 

justicia y ha encontrado eco a tal pretenci6n en el 

testimonio y que en materia de probar los hechos objetos 

de investigaci6n. 

En su gran mayoría los procesos penales tienen su base en 

el testimonio, que constituye el principal medio de prue-

ba a disposición de la justicia. Es de mucha importancia 

las palabras del ilustre maestro que decía que 

los testigos son como el esqueleto de la ins trucci6n, y 

sus disposiciones como la carne y la sangre. 



l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Se entiende por Testimonio la relación libre y mediata 

que una persona hace ante el juez y su secretario, acerca 

de los hechos antecedentes, coetaneos o subsiguientes a

los acontecimientos delictuosos. Por ello puede hablarse 

de Testigos ante efecto, in facto y ex post facto. 

El Testimonio debe constar por escrito y con el lleno de 

las formalidades legales. Incorporado al proceso, tiene 

el valor de documento pdblico. 

El Testimonio humano es un medio probatorio importante, 

que ha resistido victoriosamente todas las críticas 

través de muchos años. En la actua]idad tiene vigencia 

dentro de los procedimient-,os inquisitivos y acusatorios. 

Muy antiguo es el Testimonio de los hombres, oral 

escrito, mediante el cual conocemos con fidelidad los 

hechos pasados fuente de la verdad l1ist6rica y de muchas 

tradiciones religiosas, científicas y a t' L í s t i c a s . Es 



rigurosamente cierto que no existe proceso civil, penal, 

laboral, administrativo sin la prueba testimonial que es, 

ante todo, históric, para reconstruir dentro del campo 

procesal, la verdad de los hechos criminosos. Con razón 

dice Bentham que los "testigos son ojo y oído de la 

justicia". 

La tendencia general del hombre es afirmar la verdad, que 

demanda menos trabajo intelectual que decir la mentira. 

Históricamente se ha tenido el Testimonio como el más 

útil e importante medi0 probatorio. La presunción de que 

las personas dicen la verdad es la que ha servido de 

fundamento a la credibilidad y utilidad del Testimonio 

como forma de adquirir conocimiento. No se puede dejar ele 

reconocerlo como uno de los medios probatorios más impar-

tantes, siempre y cuando se le someta a una evaluación 

adecuada, no solo en forma independiente, sino en corre-

lación con los demás medios probatorios que se puedan 

aportar a un proceso. 

A través de este cuestionario nos planteamos en nuestra 

investigación lo siguiente: 

¿S ¡_ la evaluación judicial del Testimonio 

establecido en nuestra norma penal, está 

como está 

realmente 
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revestido de un carácter eminentemente científico? 

Siendo el Testimonio un acto humano y por tanto 

impregnado de la misma complejidad que caracteriza a la 

naturaleza humana por qu� se desliga en nuestro medio 

penal, 

rinde? 

el estudio del Testimonio del estudio de quien lo 

¿Es preciso que existan dentro de la valorización del 

Testimonio 

mentales? 

las concordancias de estos y los hábitos 
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2. 1.

2. OBJETIVOS DEL TRABAJO

OBJETIVO GENERAL 

El análisis profundo y crítico de este importante medio 

de prueba presentándolo corno el mayor poder de convicción 

al juez desde el punto• de vista de su aporte al proceso, 

y por lo tanto motiva la exigencia de la investigación 

psicológica del Testigo. 

2 . 2 . OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Determinar la relación objetiva entre el Testigo y 

Testimonio. 

Analizar la t6cnica general de la crítica del 

Testimonio. 

Profundizar los concepLos acerca de la veracidad del 

Testimonio y la mentira. 
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Interpretar jurídicamente el factor capital para la 

práctica judicial como es el testimonio y su diagn6s

tico. 

Valorar los aspectos morales, intelectuales, afectivos 

y psíquicos del testigo. 

Definir el concepto de testimonio judicial y su 

naturaleza jurídica. 
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3. JUSTIFICACION TEORICO-PRACTICO

Hemos elegido este tema como materia de investigaci6n de 

nuestro estudio, debido a la importancia que presenta 

desde el punto de vista te6rico y práctico dentro del 

campo del Derecho Penal, ya que por tener raíces muy 

antiguas ha sido objeto de consideraci6n y consagraci6n 

en todas las legislaciones, presentando por ello una 

tradici6n jurídica de primer orden con características 

importantes y resultados eficaces y permanentes dentro 

del ámbito jurídico. 
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4. DELIMITACIONES

4.1. DELIMITACION ESPACIAL 

Nuestro estudio tendrá como área geográfica: Colombia, 

aunque se hará referencia histórica de legislaciones de 

otros países. 

4.2. DELIMITACION TEMPORAL 

La investigación arrancará de la promulgación del Código 

Penal de 1936, incluyendo las posteriores modificaciones 

hasta llegar al Nuevo Código Penal de 1980. 
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Para Carnelutti 

5. MARCO TEORICO

( 1 ) ' el Testimonio debe comprender no 

solo los hechos percibidos, sino además los hechos de-

ducidos. Considera él la razón de esa difundida 

repugnancia a aceptar el hecho deducido como objeto tes-

timonial 1 estriba en qt1e el juez tiene mucha menor nece-

sidad respecto de los hechos deducidos que de los perci-

bidos. 

Pero no sólo los hechos realizados, sino también, a 

nuestro entender, hechos deducidos se deben incluir como 

objeto del testimonio. Un testigo narra que Ticio tenía 

el fusíl cargado; puede saberlo por que haya visto con 

sus ojos el proyectil en el cafión o porque haya visto qt1e 

despu�s Ticio, sin necesidad de cargarlo, ha disparado; 

¿por qué, en la segunda hipótesis este hecho no habría de 

ser objeto de testimonio?. Decir que en este caso es 

(1) CARNELUTTI. Las Miserias del Proceso Penal. íluenos 
Aires. Edición Europa-América. 1959. p.17. 
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objeto de él la deducción y no el hecho deducido, es un 

error lógico, por que así se confunde el objeto con la 

fuente del testimonio: el testigo narra lo que ha 

deducido en cuanto lo ha deducido, como narra lo que ha 

percibido en cuanto lo ha percibido; en caso contrario 

habría de negar también que el hecho percibido sea objeto 

del testimonio y colocar el objeto del mismo en la 

percepción. Pero también la percepción (del testigo) como 

la deducción, no es sino la fuente del testimonio; no 

puede configurarse como su objeto, de igual modo que no 

cabe pensar que el objeto del documento fanográfico no 

sea el discurso reproducido sino el hecho de su gravación 

en el cilindro o en el disco. 

Nuestro legislador no define el testimonio, que está 

construido por la declaración que sobre hechos relativos 

al proceso, hace dentro del mismo una persona que los ha 

percibido por los sentidos. 

St1 importancia res11lta evidente al considerar que no es 

posible hallar proceso alguno en el cual no sean varias 

las ocasiones en que requieran acreditarse hechos por 

medio de la prueba testimonial. No obstante algunos teó-

ricos como Garcia Herreros (2), la consideran 

( 2 ) GARCIA HERREROS, 
no.Editorial 

Mario. Procedimiento Penal Colomhia
Litográfica. Colombia. Bogotá.p. 245. 

10 



"totalmente revaluada por los avances logrados en el 

campo de la ciencia biol6gica y psíquica. Es indudable 

que en el conjunto probatorio y para casos especiales, 

otros m·,·di os de prueba distintos del tes tirnon i o pres tan 

al proceso una eficasísima y en más de una ocasi6n deter-

minante ayuda como por ejemplo, la prueba pericial o la 

inspecci6n judicial; pero éstas por sí solas no son 

suficientes a la demostraci6n necesaria del cuerpo del 

delito, sus circunstancias o la autoría será indispensa-

ble la conjunci6n de las anteriores con el testimonio 

para lograr una unidad probatoria capaz de merecer el 

calificativo de plena comprobaci6n. 

Por mucho tiempo se ha sostenido que el fundamento del 

testimonio como medio de prueba está en que los hombres 

tienden naturalmente a decir la verdad, y por tanto sus 

dichos merecen ser atendidos mientras no pueda en s11 

contra indicarse tacha alguna. Sin embargo tal concepto 

no es universal, 

ci6n. 

y hoy se cree que es distinta la situa-

Manzini ( 3 ) expresa que "no es en modo alguno verdad, 

como suele ensefiar que el fundamento del valor probatorio 

atribuído al testimonio sea la presunción de veracidad de 

los hombres". 

(3) MANZINI, Vinccnzo. Tratado de Derecho Procesal Penal.
T.III. Ediciones Jurídicas Europa-A111éric:1.. 1952.
p. 197.
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6. METODOLOGIA

Etimológicamente este vocablo procede del griego Methodos 

que significa método, y Lagos que es tratado. La metodo-

logía surge como instrumento, como medio de captación, 

investigación, ensefianza utilizada como reactivo indis-

pensable para obtener respuestas a los planteamientos 

problemáticos que en un momento determinado esquematiza 

el investigador y espera a través de la metodología 

satisfacer sus inquietudes en una forma fehaciente. 

6 . 1 . METODO 

Hemos considerado que el empleo del método analítico

para canalizar las descriptivo es el medio fidedigno 

diferentes apreciaciones acerca del objeto de nuestro 

estudio como son, entre otras: definiciones, clasifica-

ciones, características y demás elementos inherentes al 

tema del testimonio, tratándose de desvertebrar todos Y 

cada uno de sus componentes más relievantes de concordan

cia con nuestro ordenamiento normativo. 
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6 . 2 . TECNICAS 

Haciendo uso de apreciaciones de disposiciones legales, 

monografías, ensayos jurídicos y demás fuentes relaciona

das con este tipo de tema. 
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